


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"A"'O DE LA EDUCACION" 

Núm: 20721 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

2 

Pláceme informarle, que la Resolución 
mediante la cual se aprueba el Contrato de Préstamo No. 
192/SF-DR. suscrito en fecha 27 de febrero de 1969, 
entre el Estado Dominicano y el Banco Interamericano de 
Desarrollo, ha sido promulgada en fecha 22 de abril en -
curso, y registrada con el No.427. 

Muy atentamente, 

~E 'l. >O 

Secretario 

JAQT 

/ ~ 
• J~ A. Q 
i,bis tra ti vo T·.:L Prfidenc) . 
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República Dominicana 

CAMAR A D E DIPUTACOS DE LA REPUBLIC A DOMINIC ANA 

00].23 

Santo :Domingo CG :..t,_zJ.11án, D. _T. 
16 de abril de 1969 

Dr. 1driano A. Uribe Silva 
Presidente ~el 'enado 
Su Despacho 

beñor Presidente: 

'viso a usted recibo de su oficio No. 119, 
de fecha 9 de abril de 1969, junto al Ch&l rles­
pues de haber sido aprobada por el ~enado remi­
tía usted a esta Cá.marL de Diputados la Reso~u~ 
ción aprob.:.toria del Contr&to de Préstamo No. 
192/SF- DR . , suscrito entre el ~stado Do~inicano 
y el Banco Interamericano de Desarrollo. 

Este resolución fue aprobada por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y 
remitido al roder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar . 

nt 

tentamente, 

:&tricio G. 3~día Lara 
Presidente 



•· 00:123 . 
Santo Domingo d Guz ánt D. 
16 de bril de 1969 

Dr. Adriano A. Urib Silva 
Pre ident d 1 S nado 
Su D spacho 

S ñor Presid nt; 

Aviso a ust d recibo d su oficio o. 119 1 de f eha 9 d bril d 1969• junto l cu 1 des­
pu a de haber sido aprobada por l S nado remi­
t!o usted a esta C ara de Diputados la R solu 
ción apr batoria del Contrato d Pr~st o o, 
192/ F-D ., u crito ntre l Est do Dominicano 
y 1 Banco Interamericano d Desarrollo. 

Est r 
d Diputados 
re itido ru. 
titucionales 

nt 

oluci6n fue probad por la C 
n se i6n d esta mism f ch y 

r 

od r Ej cutivo para los fin cons­
d lugar. 

Atentament, 

Patricio G. Bad! Lara 
Pr sid nt 

• 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 15806 

Señor 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo d~ Guzmán, J • • 
11

Añ5 :eABª 19~~c i ón" 

En cumplimiento de las disposiciones 

del artículo 55, inciso 10 de la Constitución de la ~e­

públ ica, me permito someter a la aprobación del Congre­

so Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo Legislati­

vo de su digna presidencia, el Contrato de Préstamo No. 

192/SF-DR, suscrito en fecha 27 de febrero de 1969 en­

tre el Estado Dominicano, debidamente representado por 

el Secretario de Estado de Finanzas y por el Director 

General del Instituto Agrario Dominicano, y el Banco In­

teramericano de Desarrollo, r~lativo a la concesión en -

favor del Estado Dominicano de un préstamo hasta por la 

suma de trescientos cincuenta y cinco mil d61ares (LS$ 

355,000.00) o su equivalente en otras monedas que formen 

parte del Fondo para Operaciones Especiales, para ser -

destinado al financiamiento de un proyecto de asistencia 

... / 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

técnica consistente en la realización de estudios hi­

drogeológicos en la I lanura de Azua y en la organiza­

ción y operación de un asentamiento campesino experi­

mental y una finca escuela en la misma región. 

Como no escaparé a la apreciación de los 

señores legisladores, con el aporte proveniente del i.Q. 

dicado contrato de préstamo, el Instituto Agrario Joml 

nicano se propone efectuar en la región de Azua, castl 

gada de manera implacable por el flagelo de la sequra, 

un proyecto de Reforma Agraria aplicando todos los re­

cursos de la +ecnologra moderna, razón por la cual es­

pero que los señores legisladores habrán de dispensar­

le su voto favorable. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

cJ;~) \/ 
--- JoaquJn Balaguer 

'E A 10 
[ [ 
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VISTO: el ,inci$o 19 del Artículo 37 de la Constitución de 12 

ReoúbliCf; 

R ~1 81 IC "Üí M J\ 1( <l. .J 

VIsrO: el Contrrito de Préstrmo No. 192/SF-Dr, suscrito en fech8 

~ 27 de febrero del año 1969, entre el Estado Dominiceno y por el 
~ 

-

Director Gener8l del Instituto Agrfirio Dominicrno, y el ?aneo 

Interamericano de Desarrollo. 

RESUEL'/E: 

UNICC: .APPDfJ'-:R el Contr é to de PréstEmo No. 192/SF-Dr. , sucri to 

en fecha 27 de febrero del c1ño 1969, entre el ~~stedo Dominicano, 

debidan 1ente representedo por el señor Antonio Mart íooz F'n=ncisco 

~ , Secretario de Estado de Finanzas y señor CPrlos R. Domínguez, 

~ .--:::,~ Director Gener"Bl del Instituto Agrario Dominicano, y el Señor 

-~ 
~ Felipe Herrerr, Presidente d.el !:3anco Interan-:ericEno de Desarrollo, 

relativo a ló concesión en fevor del "Sstado DominicE,no d.e un r,rés­

t1:mo hé st8 oor 1 [, suma de trescientos cincuenta y cinco mil só­

leres (US<l$355 .000 .co) o su equi Vé lente en otr' s monedas oue for­

men pBrte del Fondo para OperPciones E pectd.1::Ies, paré' ser desti­

nedo f-11 Fiana11ciamiento de un proyecto de rsi stenc ia técr.icr -

consistente en la realizé ción de ePtudios hidrogeológicos en 

la llanura de Azua y en la orgf1nizr ción y operEci ón de un E sen­

i amiento c2mpesino experimental y una finca escuelé en 12 misma 

región 'tu e c o pi E do a la 1 et rB dice P sí : 



EL CONGRESO NACIONAL 
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00 119 
s nto Domlneo de Guzmán, D.N. 
Abril 9 de 1969. 

Señor r . Patricio G. di 4ara. 
Presidente del C'mara de Diput dos, 
su Despacho. -

eñor Presidente: 

prob do por el Sen,do en su sesión de -

esta mis fecha, pláceme remitir a usted ~ los fl 

nes constitucionales, el proyecto de Resoludón nro­

b trio del Contrf.to de Préstamo No. 192/~F-D. suscrl 

to en fecha 7 de febrero del r.ño 1969, entre el Esta­

do Do. !niceno y por el irector Gener l del Instituto 

Agr'rio oominic no y el neo Inter eric no de Des -

rrollo . 

ste proyecto de Resoluci6n procede del -

Poder Ejecut1 vo . 

dd 

S ludo' usted muy tent ente, 

drino A. úr1be 11v 
Presidente 



0011~ nto Domineo de t,uz. n. D.N. 
Jbril 9 de 1969.-

Sefíor • J qu!n laguer, 
Presiente del Repúbl1c, 
su esp(cho.-

Honon: bl eñor Presidente: 

""en el honor de vis r usted rec1 bo d e 
su ens'je o . 15806, de fecha 5 del mes de bril de -
1969, y del nexo proyecto de esoluc16n .. probE~tor1 del 
ContréttO de Préstamo o. 1 2/SF-DR, suscrito en recha -
27 de febrero del ño 1969, entre el stado Do 1~~c'no­
Y por el Director Genen: l del Instituto rar1o m1n1-
cano y el neo Intera .er e no de Des rrollo. 

Pláceme inforrofrle que el ce o en su se -
s16n de est t misma rech aprobó y dictó un esoluc16n -

pro h' t r1 a del menc1 on do contl"f to y lo 1 em1 t 16 :: 1 e 
mar de ,1put dos p r los fines constitucion les. 

Con sent 1m1entos de l m's istin id con -
s1der" c16n, s ludo usted mu tentamente. 

dd 

Jdr1 no A. Urib Silv 
Presidente 



CONTRATO DE PRESTAMO 

entre 

Préstamo No. 192/SF-DR 
Resolución DE-145/68 

EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

y 

LA REPUBLICA DOMJl'ifICANA 

(Instituto Agrario Dominicano) 

27 de febrero de 1969 



CONTRATO DE PRESTAMO 

entre 

Préstamo No. 192/SF-DR 
Resolu·ión DE-145/68 

EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

y 

LA REPUBLICA DOMINICANA 

(Instituto Agrario Dominicano) 

27 de febrero de 1969 



CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el día 27 de febrero de 1969 entre el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (en adelante denominado el "Banco"), y 
la REPUBLICA DOMINICANA (en adelante denominada la "República"). 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1.01. Monto y monedas. Conforme a las estipulaciones 
del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar a la Repú­
blica, y ésta acepta, un préstamo con cargo a los recursos del Fon­
do para Operaciones Especiales, hasta por la suma de trescientos 
cincuenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$355-OOO) o su equivalente en otras monedas que formen parte del 
Fondo. Las cantidades que se desembolsen en virtud de este Contra­
to se denominarán en adelante el "Préstamo". 

~E"" '\ io 
L DI l( e MI e 

Sección 1.02. Monedas para los desembolsos. El Banco se re­
serva el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las previs­
tas en la Sección 1.01 del Contrato se efectuarán los desembolsos, 
dando preferencia a la moneda o monedas que la República deberá uti­
lizar en el pago de bienes y servicios. Las partes convienen en que 
los desembolsos podrán hacerse en pesos dominicanos hasta por una 
cantidad equivalente a cien mil dólares de los Estados Unidos de A­
mérica (US$1OO.OOO). 

Sección 1.03. Objeto. El Préstamo tendrá por objeto cooperar 
en el financiamiento de un proyecto de asistencia técnica (en ade­
lante denominado el "Proyecto") que consiste en la realización de 
estudios hidrogeológicos en la llanura de Azua y en la organización 
y operación de un asentamiento campesino experimental y una finca 
escuela en la misma región. Este Proyecto se explica en forma más 
detallada en el Anexo B, el cual debe tenerse como parte integrante 
de este Contrato. 

Sección 1.04. E"ecutor del Pro ecto. El Instituto Agrario Do­
minicano (en adelante denominado "IAD 11 actuará como agente ejecutor 
del Proyecto, de acuerdo con lo establecido en este Contrato. 

ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2.01. Amortización. La República amortizará el Préstamo 
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mediante dieciseis (16) cuotas semestrales, iguales y consecutivas, 
la primera de las cuales deberá pagarse el 27 de agosto de 1971 y 
las restantes los días 27 de febrero y 27 de agosto de cada año sub­
siguiente, hasta el 27 de febrero de 1979. La moneda a emplearse en 
los pagos se regirá por lo previsto en la Sección 2.06(c). 

Sección 2.02. Intereses. La República, siguiendo lo previsto 
en la Sección 2.06(c), deberá pagar semestralmente sobre los saldos 
deudores un interés de 2-1/4% por año, que se devengará desde las 
fechas de los respectivos desembolsos. Los intereses serán pagade­
ros semestralrrente en los días 27 de febrero y 27 de agosto de cada 
año, comenzando el 27 de agosto de 1969. 

Sección 2.03. Comisión de servicio. La República, además de 
los intereses deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores 
una comisión de servicio del 3/4% por año, la que se devengará desde 
la fecha de los respectivos desembolsos. Dicha comisión será paga­
dera proporcionalmente en las respectivas monedas desembolsadas en 
las mismas fechas de los intereses. 

Sección 2.04. Comisión de compromiso. (a) Sobre los saldos 
no desembolsados de la suma indicada en la Sección 1.01 de este Con­
trato, la República deberá pagar una comisión de compromiso de 1/2% 
por año que empezará a devengarse a los sesenta (60) días después 
de la fecha de este Contrato. 

(b) Esta comisión cesará de devengarse en todo o parte, según 
sea el caso, en la medida en que (i) se hayan efectuado los respec­
tivos desembolsos, (ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto 
el Contrato según las Secciones 3.08, 3.09 y 3.10, o (iii) se hayan 
suspendido los desembolsos conforme a la Sección 4.01. 

(c) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas estipu­
ladas para el pago de los intereses y su pago se hará en dólares 
menos en la parte correspondiente a pesos dominicanos prevista en 
la Sección 1.02, cuyo pago se hará en esta moneda. 

Sección 2.05. Cálculo de intereses y comisiones. El cálculo 
de los intere$eS y comisiones correspondientes a un período que no 
sea un semestre completo se hará con relación al número de días, so­
bre la base de trescientos sesenta y cinco (365) días por año. 

Sección 2.06. Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo será de­
nominado en las mismas monedas que el Banco haya desembolsado. 

(b) Cuando sea necesario computar en dólares los desembolsos 
efectuados en otras monedas, se estará a la equivalencia que para 
estos efectos determine razonablemente el Banco aplicando en la fe­
cha del desembolso ' el tipo de cambio en que el Banco tenga contabili­
zadas en sus activos dichas monedas, o en su caso, el tipo de cambio 
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que tuviere acordado con el respectivo país miembro para los efectos 
de mantener el valor de su moneda en poder del Banco. 

(c) Todo pago de amortización e intereses se hará en pesos do­
minicanos mediante el pago en esta moneda de una cantidad que equi­
valga al monto adeudado en dólares o en las demás respectivas mone­
das desembolsadas. A elección de la República cualesquiera de es­
tos pagos, total o parcialmente, podrá efectuarse proporcionalmente 
en las respectivas monedas desembolsadas. 

Sección 2.07. Mantenimiento de valor sobre desembolso enmone­
da local. Los desembolsos que se efectúen en pesos dominicanos serán 
adeudados por su equivalencia en dólares a la fecha del respectivo 
desembolso. Los intereses y las comisiones pagaderos en pesos domi­
nicanos se calcularán y adeudarán por su equivalencia en dólares a la 
fecha en que deba efectuarse el pago. 

Sección 2.08. Tipo de cambio. (a) La equivalencia de pesos 
dominicanos con relación a las respectivas monedas desembolsadas se 
calculará en la fecha del correspondiente vencimiento aplicando el 
tipo de cambio efectivo que rija en dicha fecha. En caso de pago a­
trasado, el Banco podrá a su opción, exigir que se aplique el tipo de 
cambio efectivo en la fecha del vencimiento o en la del pago. 

(b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar de los Es­
tados Unidos, o de las demás monedas desembolsadas en una fecha de­
terminada, el tipo de cambio al cual en esa fecha se venda la respec­
tiva moneda a los residentes en la República Dominicana, que no sean 
entidades del Gobierno de este país, para efectuar las siguientes o­
peraciones: (i) pago por concepto de capital e intereses adeudados; 
(ii) remesa de dividendos o de otros ingresos provenientes de inver­
siones de capital en la República Dominicana; y (iii) remesa de capi­
tales invertidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubie­
re un mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, 
el que represente un mayor número de pesos dominicanos por unidad de 
la moneda respectivamente desembolsada. 

(c) Si en la fecha en que deba realizarse el pago, no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones men­
cionadas, el pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cam­
bio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) días anteriores a 
la fecha del vencimiento. 

(d) Si aplicando las reglas anteriores no pudiere determinarse 
el tipo de cambio efectivo o surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación se estará en estas materias a lo que resuelva razonable­
mente el Banco. 

(e) Si el Banco determina que el pago efectuado en pesos domini­
canos ha sido insuficiente, deberá comunicarlo así a la República dentro 

~E"IADll 
R U l l. 
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del plazo de Lreinta (30) días de recibido el pago, y la República 
deberá cubrir la diferencia dentro del plazo de treinta (30) días de 
recibido el aviso. Si, por el contrario, la suma recibida resulta­
re superior a la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolución 
de las cantidades pagadas en exceso. 

Sección 2.09. Participaciones. El Banco podrá ceder a otras 
instituciones públicas o privadas, a título de participaciones y en 
la medida que tenga a bien, los derechos correspondientes a las o­
bligaciones pecuniarias de la República, provenientes de este Contra­
to. 

Sección 2.10. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse 
en la oficina principal del Banco en Washington, D.C., a menos que 
el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto. 

Sección 2.11. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, la Re­
pública deberá suscribir y entregar al Banco, en cualquier tiempo du­
rante el período de los desembolsos y muy particularmente a la fina­
lización de los mismos, el recibo o recibos que representen las su­
mas desembolsadas hasta la fecha. Asimismo, la República deberá sus­
cribir y entregar al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros do­
cumentos negociables que representen la obligación de la República de 
amortizar el Préstamo con los intereses y comisiones pactados en este 
Contrato. La forma de dichos documentos será la que el Banco deter­
mine. 

Sección 2.12. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará 
primeramente a las comisiones y a los intereses vencidos y luego el 
saldo, si lo hubiere, a las amortizaciones vencidas de capital. 

Sección 2.13. Pagos anticipados. Previo un aviso dado con cua­
renta y cinco (45) días de anticipación a lo menos, la República po­
drá pagar en la fecha indicada en el aviso, cualquier parte del capi­
tal del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que no adeude suma 
alguna por concepto de comisiones e intereses exigibles. Todo pago 
anticipado, salvo acuerdo en contrario, se imputará a las cuotas de 
capital pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

\ )C 

' 

Sección 2.14. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cual­
quier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a 
cabo en sábado o en día que sea feriado según la ley del lugar en que 
deba ser hecho se entenderá válidamente efectuado en el primer día há­
bil inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 

ARTICULO III 

Condiciones Previas y Otras Normas Relativas a los Desembolsos 

Sección 3.01. Condiciones previas al primer desembolso. El Banco 
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no estará obligado a efectuar el primer desembolso mientras no s e ha­
yan cumplido a su entera satisfacción los siguientes requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos en 
que quede establecido que: (i) la República ha cumplido todos los re­
quisitos necesarios de conformidad con la Constitución, las leyes y 
reglamentos de la República Dominicana para la celebración de este 
Contrato o para ratificarlo, si fuere el caso; (ii) las obligaciones 
contraídas por la República en este Contrato son válidas y exigibles; 
y (iii) el procedimiento sobre licitaciones públicas a que se re f iere 
la letra (k) de esta Sección se ajusta a las disposiciones vigentes 
en la República Dominicana. Dichos informes deberán cubrir además 
cualquier otra consulta jurídica que el Banco estime pertinente. 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona o per­
sonas que han suscrito este Contrato en nombre de la República han 
actuado con poder o facultad suficiente para hacerlo o, en caso con­
trario, prueba de que el Contrato ha sido válidamente ratificado. 

(c) Que la República por intermedio de IAD haya designado uno 
o más funcionarios que puedan representarla en todos los actos rela­
cionados con la ejecución de este Contrato y haya hecho llegar al Ban­
co ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. 

(d) Que la República haya presentado al Banco el Decreto del 
Poder Ejecutivo en el que se establezca que IAD deberá ejecutar el 
Proyecto de acuerdo a las disposiciones de este Contrato. 

(e) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado 
un calendario detallado de inversiones con señalamiento de las fuen­
tes de fondos. 

(f) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado un 
plan y calendario de la ejecución del asentamiento experimental y la 
finca escuela. 

(g) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado el 
sistema de registros agrícolas y económicos que se utilizará para de­
terminar los costos, ingresos y demás aspectos de la operación, que 
permitan una adecuada evaluación de la marcha del Proyecto. 

(h) Que el Banco haya recibido seguridades adecuadas de que la 
República e IAD dispondrán oportunamente de recur~os suficientes para 
llevar a cabo el Proyecto. 

(i) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado al 
Banco un informe inicial preparado en la forma que señale el Banco y 
que sirva de base para la elaboración y evaluación de los inf ormes 
subsiguientes de progreso a que se refiere la Sección 6.03. En adición 
a otras inf ormaciones que el Banco pueda razonablemente solicitar, de 
acuerdo con este Contrato, el in ,.·orme inicial deberá comprender un plan 

) NA..>◄ 
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de realización del Proyecto incluyendo los planos y especificaciones 
necesarios a juicio del Banco, un calendario o cronograma de traba­
jo y un programa de adquisiciones. El informe deberá incluir un es­
tado de las inversiones y una descripción de las obras realizadas 
en el Proyecto hasta una fecha inmediata anterior al inf orme. 

(j) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado 
una lista de bienes y servicios que serán adquiridos con recursos del 
Préstamo junto con el costo estimado de las di f erentes partidas. 

(k) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado 
el procedimiento que se propone seguir sobre licitaciones públicas 
para dar cumplimiento a lo estipulado en la letra (b) de la Sección 
5.03 de este Contrato, acompañado de los textos de las pertinentes 
disposiciones legales y reglamentarias. 

(1) Que la Contraloría y Auditoría General de la República ha­
ya aceptado realizar la auditoría prevista en la Sección 6.03(b) de 
este Contrato o, en caso de que esto no fuera posible, que la Repúbli­
ca e IAD hayan convenido con el Banco con respecto a la firma de con­
tadores públicos independiente que efectúe las funciones de auditoría. 

Sección 3.02. Condiciones previas a todo desembolso. Todo de­
sembolso, incluso el primero, estará sujeto al cumplimiento de los 
siguientes requisitos previos: 

(a) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado 
por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha so­
licitud, se haya suministrado al Banco los documentos y demás antece­
dentes que éste puede razonablemente haberle requerido. Dicha solici­
tud y los antecedentes y documentos correspondientes deberán acredi­
tar, a entera satisfacción del Banco, el derecho de la República a 
retirar la cantidad solicitada y deberán asegurar que dicha cantidad 
será utilizada exclusiva.mente para los fines de este Contrato. 

(b) Que no haya surgido alguna de las circunctancias descritas 
en la Sección 4.01. 

Sección 3.03. Desembolsos para gastos de inspección. El Banco 
podrá autorizar los desembolsos correspondientes a gastos de inspec­
ción contemplados en la Sección 6.02(c) una vez se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en la Sección 3.01, letras (a), (b) y (c). 

Sección 3.04. Procedimiento de desembolso. Sujeto a lo dis­
puesto en la Sección 3.06 el Banco podrá efectuar desembolsos por 
cuenta del Préstamo~ (a) girando a favor de la República las sumas a 
que tenga derecho conforme el presente Contrato; (b) haciendo pagos por 
cuenta de la Re~Ública y de acuerdo con ella a otras instituciones ban­
carias; (c) constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que se re­
fiere la Sección 3.05 de este Contrato; y (d) mediante otro método que 
las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un 
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tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta de la Repúbli­
ca. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se ha­
rán desembolsos por sumas no inferiores al equivalente de diez mil 
dólares (US$10.000). 

Sección 3.05. Fondo rotatorio. Como parte del Préstamo y cum­
plidos los requisitos previstos en las Secciones 3.01, 3.02 y 3.06, 
el Banco con cargo a la suma a que se refiere la Sección 1.01, podrá 
establecer un fondo rotatorio en la cantidad que estime apropiada, 
que no excederá de US$35,000 o su equivalente, que deberá utilizarse 
para financiar los gastos relacionados con la ejecución del Proyecto. 
El Banco podrá renovar total o parcialmente este fondo si la Repú­
blica, por sí, o por intermedio de IAD, así lo solicita a medida que 
disminuyan los recursos; y siempre que se cumplan los requisitos de 
las Secciones 3.02 y 3.06. La constitución y renovación del fondo 
rotatorio se tendrán como desembolsos para todos los efectos del pre­
sente Contrato. 

Sección 3.06. Cartas de crédito especiales. El Banco y la Re­
pública convienen en efectuar los desembolsos en dólares destinados a 
cubrir gastos en moneda local, utilizando el procedimiento estableci­
do en el Convenio General sobre Uso de Cartas Especiales de Crédito 
en Dólares que se agrega a este Contrato como Anexo "C". 

Sección 3.07. Gastos en moneda nacional. Para determinar la 
equivalencia en dólares de una suma en pesos dominicanos que se uti­
lice para cubrir gastos en esta moneda, se aplicará el tipo de cambio 
efectivo en la fecha del respectivo gasto siguiendo la regla señala­
da en la Sección 2.08, u otro tipo de cambio que se convenga. 

Sección 3.08. Plazo ~ara solicitar el primer desembolso. Si an­
tes del 27 de agosto de 19 9 o de una fecha posterior que las partes 
acuerden por escrito, la República, por intermedio de IAD, no presenta 
una solicitud de desembolso que se ajuste a lo dispuesto en las Sec­
ciones 3.01 y 3.02, el Banco podrá poner término al Contrato, dando 
a la República el aviso correspondiente. Los desembolsos que el Banco 
efectúe para gastos de inspección no se considerará que involucran so­
licitudes de desembolsos. 

Sección 3.09. Plazo final para desembolsos. La suma a que se 
refiere la Sección 1.01 solamente podrá ser desembolsada hasta el 27 
de febrero de 1971. A menos que las partes acuerden por escrito pro­
rrogar este plazo, el Contrato quedará sin efecto en la parte de dicha 
suma que no hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazo o de su 
prórroga. 

Sección 3.10. Renuncia a parte del Préstamo. La República, me­
diante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho 
a recibir cualquier parte de la suma indicada en la Sección 1.01 que 
no haya sido desembolsada antes del recibo del respectivo aviso y siem­
pre que no se encuentre en alguna de las circunstancias previstas en la 
Sección 4.03. 
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Sección 3.11. Ajuste de las cuotas de amortización. (a) Si en 
virtud de lo dispuesto en las Secciones 3.09 y 3.10 quedare sin efec­
to el derecho de la República a recibir cualquier parte de la suma 
indicada en la Sección 1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las 
cuotas pendientes de amortizaci6n a que se refiere la Sección 2.01. 

(b) Este ajuste no afectará cualquier parte de una cuota de a­
mortización con relación a la cual el Banco hubiere acordado parti­
cipaciones conforme a la Sección 2.09 del presente Contrato, bajo el 
supuesto de que la República utilizaría la totalidad del Préstamo. 
El saldo pendiente del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el 
Banco hubiere contratado participaciones, será amortizado en tantas 
cuotas iguales semestrales y sucesivas, cuantas sean necesarias para 
mantener sin cambio alguno el número de cuotas establecido en la Sec­
ción 2.01 del presente Contrato. 

Sección 3.12. Disponibilidad de las monedas. El Banco estará 
obligado a entregar a la República por conc~pto de desembolsos en 
pesos dominicanos, las sumas correspondientes a dicha moneda sóla­
mente en la medida en que el respectivo depositario del Banco la ha­
ya puesto a su efectiva disposición. 

ARTICULO IV 

Incumplimiento de Obligaciones de la República 

Sección 4.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante a­
viso a la República, podrá suspender los desembolsos si surge, y mien­
tras subsista alguna de las circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que la República adeude 
por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto, se­
gún el presente Contrato o cualquier otro contrato celebrado entre el 
Banco y la República. 

(b) El incumplimiento por parte de la República de cualquier 
otra obligación estipulada en este Contrato. 

(c) El retiro o suspensión de la República Dominicana como miem­
bro del Banco. 

(d) Cualquier modificación en la naturaleza, patrimonio, finali­
dades y facultades de IAD que, a juicio del Banco, afectare desfavo­
rablemente la ejecución del Proyecto o los propósitos del Préstamo. 

(e) Cualqµier circunstancia extraordinaria que a juicio del Ban­
co haga improbable que se puedan cumplir las obligaciones contraídas 
en este Contrato o que no permita satisfacer los propósitos que se tu­
vieron en cuenta al celebrarlo. 
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Sección 4.02. Vencimiento antici ado. Si alguna de las cir­
cunstancias previstas en las letras a y (b) de la Sección anterior 
se prolongare más de treinta (30) días, o si después de la corres­
pondiente notificación alguna de las circunstancias previstas en las 
letras (c) y (d) se prolongare más de sesenta (60) días, el Banco, 
en cualquier momento, sea antes o después del desembolso total del 
Préstamo, tendrá derecho a declarar vencido y pagadero de inmediato 
el Préstamo o parte de él, y los intereses y comisiones devengados 
hasta la fecha de pago. 

Sección 4.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dis­
puesto en las Secciones 4.01 y 4.02, ninguna de las medidas previs­
tas en este Artículo afectará: (a) las cantidades sujetas a la ga­
rantía irrevocable de una carta de crédito, o (b) las cantidades 
comprometidas por cuenta de compras contratadas con anterioridad a 
la suspensión, autorizadas por escrito por el Banco y con respecto a 
las cuales se hayan colocado previamente órdenes específicas. 

Sección 4.04. No renuncia de derechos. El retardo en el ejer­
cicio por el Banco de los derechos acordados en este Artículo, o su 
omisión, no podrán ser interpretados como una renuncia del Banco a 
tales derechos ni como una aceptación de las circunstancias que lo 
habrían facultado para ejercitarlos. 

Sección 4.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las 
medidas establecidas en este Artículo no afectará las obligaciones 
de la República establecidas en este Contrato, las cuales quedarán en 
pleno vigor. 

ARTICULO V 

Realización del Proyecto 

Sección 5.01. E·ecución del Proyecto utilización de los recur­
sos del Préstamo. (a La ejecución del Proyecto y la utilización de 
los recursos del Préstamo deberán ser llevadas a cabo en su totalidad 
por IAD. 

(b) La República se compromete a que en la ejecución del Pro­
yecto, IAD procederá con la debida diligencia de conformidad con efi­
cientes normas técnicas y financieras y de acuerdo con los planes de 
inversión, presupuestos, planos y especificaciones que se hayan pre­
sentado al Banco y que éste haya aprobado. 

(c) Toda modificación importante en los planes de inversión, 
presupuestos, planos y especificaciones del Proyecto, así como todo 
cambio sustancial en el contrato o contratos de construcción y/o de 
prestaciones de servicios que se costeen con el Préstamo o en la lista 
de adquisiciones, requieren autorización escrita del Banco. 
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(d) Para el desarrollo eficaz del Proyecto la República auto­
riza a IAD a comunicarse directamente con el Banco en los asuntos re­
lacionados con la ejecución del Proyecto. 

Sección 5.02. Costo del Proyecto. El Préstamo se destinará a 
participar en el financiamiento del Proyecto cuyo costo total se es­
tima en no menos del equivalente de ochocientos nueve mil dólares 
(us$809.ooo) y la participación de los recursos del Préstamo no podrá 
exceder del 43.9°/o de dicho costo. 

Sección 5.03. Precios y licitaciones. (a) Los contratos de 
construcción y de prestación de servicios así como toda compra de bie­
nes para el Proyecto se harán a un costo razonable que será generalmen­
te el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de cali­
dad, eficiencia y otros que sean del caso. 

(b) La República se compromete a que en la adquisición de ma­
quinaria, equipo y otros bienes relacionados con el Proyecto y en la 
adjudicación de contratos para ejecución de obras, IAD utilizará el 
sistema de licitación pública en todos los casos en que el valor de 
dichas adquisiciones o contratos exceda del equivalente de US$10.000. 
El procedimiento de licitaciones deberá sujetarse a las condiciones 
que el Banco apruebe, teniendo en cuenta las leyes aplicables en la 
República Dominicana y los propósitos del Préstamo. 

Sección 5.04. Uso de fondos. (a) Salvo lo previsto en el lite­
ral (b), sólo podrán usarse los dólares del Préstamo para el pago de 
bienes y servicios procedentes del territorio de los Estados Unidos 
de América o para la adquisición de bienes y servicios procedentes de 
la República Dominicana. Sin embargo, el Banco podrá autorizar la ad­
quisición de bienes producidos en otros de sus países miembros o la 
contratación de servicios provenientes de dichos países, si conside­
ra que dichas operaciones son ventajosas para la República. 

(b) Hasta la suma de US$80.000 de los dólares del Préstamo podrá 
usarse en cualquier país que sea miembro del Banco, o miembro del Fon­
do Monetario Internacional, o en Suiza, para el pago de bienes o ser­
vicios procedentes de cualquiera de esos países. 
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(c) Cualesquiera bienes o servicios no originarios o provenien­
tes de la República Dominicana que sea necesario adquirir o contratar 
para la ejecución del Proyecto deberán ser financiados con los dólares 
del Préstamo. Este requisito no se aplicará a las ~dquisiciones de 
bienes o contrataciones de servicios originarios o provenientes de 
cualquier otro país miembro del Banco, ni las compras menores en el mer­
cado local. 

(d) Cuando los dólares del Préstamo se hubiesen agotado o estu­
vieren totalment~ comprometidos en el pago de bienes y servicios no o­
riginarios o provenientes de la República Dominicana, podrán usarse 
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las demás monedas del Préstamo para pagos en los territorios de los 
países que sean miembros del Banco o miembros del Fondo Monetario 
Internacional, o en Suiza, para bienes o servicios originarios de 
cualquiera de esos países. 

(e) La República utilizará los bienes adquiridos con el Prés­
tamo sólo para los fines establecidos en este Contrato. En caso que 
deseare disponer de esos bienes para otros fines, deberá obtenerse 
la previa autorización del Banco. 

Sección 5.05. Transporte de bienes. Por lo menos el cincuen­
ta por ciento (501/o) del tonelaje bruto de los equipos, materiales y 
enseres cuya compra se financie con dólares del Préstamo y que deban 
ser movilizados por vía marítima, deberán transportarse en barcos 
mercantes de bandera de los Estados Unidos que pertenezcan a compa­
ñías privadas, siempre que tales barcos estén disponibles a tarifas 
que sean justas y razonables para los barcos que navegan bajo bandera 
de los Estados Unidos. 

Sección 5.06. Recursos adicionales. (a) La República se com­
promete a aportar oportunamente todos los recursos adicionales al 
Préstamo que se necesiten para la completa e ininterrumpida ejecución 
del Proyecto. El monto de esos recursos adicionales se estima en no 
menos del equivalente de cuatrocientos cincuenta y cuatro mil dólares 
(US$454,ooo), sin que esta estimación implique limitación o reducción 
de la obligación de la República. Para computar la equivalencia en 
dólares se seguirá la regla señalada en la Sección 2.08. Si durante 
el proceso de desembolsos del Préstamo se produjera un alza del cos­
to estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir a la República la 
modificación del calendario de inversiones referido en la Sección 
3,Ol(e) de este Contrato, para hacer frente a dicha elevación. 

(b) De la suma indicada en el párrafo (a) precedente, por lo 
menos el equivalente de trescientos ochenta y nueve mil dólares 
(US$389.ooo) deberá provenir de recursos propios de la República y 
hasta el equivalente de sesenta y cinco mil dólares (us$65.ooo) podrá 
ser aportado por la Organización de Estados Americanos, en virtud del 

.Acuerdo OEA-Israel-República Dominicana, o por otra fuente de finan­
ciamiento aceptable al Banco. 

(c) Las inversiones que la República haya realizado en la eje­
cución del Proyecto, antes de la fecha de este Contrato, pero con pos­
terioridad al l de marzo de l967 y hasta por un múnto equivalente a 
ciento cincuenta mil dólares (US$l5O.OOO), podrán ser consideradas 
por el Banco como parte del aporte de la República al Proyecto. Para 
este efecto, la República deberá presentar al Banco la documentación 
adecuada. 

(d) Igualmente, las inversiones que haya realizado la Organización 
de Estados Americanos con cargo al Acuerdo OEA-Israel-República Domini­
cana, en la ejecución del Proyecto, con posterioridad al l de marzo de 
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l967 y hasta por un monto equivalente a veinte mil d6lares (US$20.OOO), 
podrán ser consideradas por el Banco como parte del aporte de la Or­
ganización de Estados Americanos al Proyecto. Para este efecto, la 
República deberá presentar al Banco la documentaci6n adecuada. 

Sección 5.07. Contrataci6n de consultores. Dentro de los lBO 
días contados a partir de la fecha de este Contrato, la República, 
por intermedio de I.AD, contratará, directamente, los servicios de 
los consultores que realizarán los estudios hidrogeol6gicos, pero 
antes de realizar esa contratación someterá en cada caso, a la apro­
bación previa del Banco: (1) los antecedentes y experiencias de los 
consultores; (2) los términos de referencia detallados, los cuales 
deberán tener en cuenta los estudios ya realizados en la región del 
Proyecto; y (3) el proyecto de contrato o contratos que se propone 
firmar con los consultores. 

Sección 5.08. Informes de los consultores. En todo contrato 
que se suscriba con los consultores que se paguen con los recursos 
del Préstamo, deberá establecerse que los consultores deberán presen­
tar, con copia para el Banco, informes trimestrales de progreso y un 
informe final detallado con las conclusiones y recomendaciones que 
fueren del caso. Igualmente se establecerá que los consultores de­
berán suministrar al Banco cualquier informe que éste razonablemente 
solicite en relaci6n con la ejecución del Proyecto. 

Secci6n 5.09. Recomendaciones de los consultores. (a) Es en­
tendido que las opiniones y recomendaciones de los consultores no 
comprometen necesariamente al Banco, y que éste se reserva el dere­
cho de formular al respecto las observaciones o salvedades que con­
sidere razonables. 

(b) Fijado el criterio del Banco en cuanto a las recomendacio­
nes contenidas en el informe de los consultores, la República se com­
promete a operar dentro de tales orientaciones o a sustituir aque­
llas que no merecieren su conformidad por otras alternativas que re­
sultaren igualmente aceptables para el Banco. 

Sección 5.10. Otras obligaciones. (a) La República deberá man­
tener a cargo de la organizaci6n y operaci6n del asentamiento experi­
mental y la finca escuela, expertos aceptables para el Banco, duran­
te todo el tiempo de la ejecución del Proyecto, con base en la vigen­
cia del Acuerdo OEA-Israel-RepÚblica Dominicana, o en otras fuentes 
de financiamiento aceptables para el Banco. 

(b) La República, por intermedio de I.AD, deberá presentar al 
Banco copia de los informes trimestrales de progreso técnico, finan­
ciero y econ6mico y del informe final con las conclusiones y recomen­
daciones que fueren del caso, que los técnicos encargados del asenta­
miento experimental y la finca escuela, le deben presentar en cumpli­
miento del Acuerdo OEA-Israel-República Dominicana. 
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(c) La República deberá tomar las medidas pertinentes, a me­
nos que el Banco lo autorice de otra manera, para que se extienda 
un acta de posesión o título provisional, de acuerdo con las leyes 
nacionales aplicables, en favor de los adjudicatarios de parcelas 
de asentamiento experimental, incluyendo la vivienda, según éstos 
vayan tomando posesión de las mismas, hasta tanto IAD, conforme 
a como lo dispongan las mismas leyes, les otorgue el título defini­
tivo, que deberá hacerse en un plazo no mayor de 3 años a contarse 
desde la terminación del Proyecto. 

(d) La República deberá adoptar las medidas apropiadas, a fin 
de que los adjudicatarios de parcelas del asentamiento experimental 
dispongan oportunamente de crédito agrícola suficiente para atender 
las necesidades de sus cultivos. 

(e) Los planes de cultivos que se formulen conforme al estu­
dio de suelos y disponibilidades de agua, deberán incorporar reco­
mendaciones adecuadas tendientes a evitar que, tanto en el asenta­
miento experimental como en el programa de desarrollo integral de la 
región, se cultiven productos destinados a la exportación y respecto 
de los cuales existan excedentes en el mercado mundial. 

Sección 5.11. Prohibiciones sobre el uso de los recursos del 
Préstamo. (a) Los recursos del Préstamo no podrán utilizarse para 
sufragar gastos generales o de administración de la República, ni de 
IAD, capital de trabajo o compras de terrenos ni refinanciamiento 
de deudas. 

(b) Dichos recursos tampoco podrán utilizarse para el pago de 
emolumentos ordinarios o de los refuerzos de salarios a los técnicos 
que formen parte del personal permanente de la República o de IAD. 

ARTICULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Sección 6.01. Registros. La República se compromete a que IAD 
llevará registros adecuados en que se acrediten las inversiones en 
el Proyecto, tanto de los fondos del Préstamo como de los demás fon­
dos que deban aportarse para su total ejecución. En dichos regis­
tros deberán identificarse los bienes adquiridos, demostrarse el em­
pleo de los mismos en el Proyecto y quedar constancia del progreso y 
costo de la obra. 

Sección 6.02. Ins~ecciones. (a) El Banco establecerá los pro­
cedimientos de inspeccion que juzgue necesarios para asegurar el de­
sarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) La República e IAD deberán permitir que los funcionarios, 
ingenieros y demás expertos que envíe el Banco inspeccionen en cual-

~ \ ll 
" ) 



~E U O 

quier momento el Proyecto, los equipos y materiales y revisen los 
registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. 

(c) Para cubrir gastos de inspección y vigilancia el Banco 
destinará tres mil quinientos dólares (us$3.500) con cargo al Prés­
tamo. Este monto será desembolsado en cuotas trimestrales e igua­
les para que ingrese al respectivo Fondo para Inspección y Vigilan­
cia Especiales del Banco, sin necesidad de solicitud previa de la 
República. El Banco enviará a la República en su oportunidad la no­
tificación del cargo correspondiente. 

Sección 6.03. Informes. (a) La República, por intermedio de 
IAD, se compromete a presentar al Banco, a entera satisfacción de 
éste y en los plazos que se señalan para cada uno de ellos, los in­
formes que se indican a continuación: 

(i) Dentro de los treinta (30) días subsiguientes a cada 
trimestre calendario, o en otro plazo que las partes 
acuerden, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto conforme a las normas que sobre el particu­
lar le envíe el Banco a IAD. 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente soli­
cite respecto a la inversión de las sumas prestadas, 
la utilización de los bienes adquiridos con dichas 
sumas y el progreso del Proyecto. 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) días subsiguientes 
al cierre de cada ejercicio económico de IAD, comen­
zando con el ejercicio que finaliza el 31 de diciem­
bre de 1968, y mientras subsistan las obligaciones de 
la República de conformidad con el presente Contrato, 
tres ejemplares de los estados financieros de IAD al 
cierre de dicho ejercicio (balance general y estado 
de operaciones) e información financiera complementa­
ria relativa a dichos estados. 

(b) Los estados y documentos descritos en el párrafo (a)(iii) 
de esta Sección se presentarán con dictámenes de la Contraloría y Au­
ditoría General de la República, de acuerdo con requisitos satisfac­
torios al Banco y dentro de los plazos arriba mencionados. Si la Con­
traloría y Auditoría General de la República no pudiera efectuar esta 
labor en la forma indicada, el Banco podrá requerir que IAD contrate 
los servicios de una firma de contadores públicos independiente acep­
table al Banco, cuycshonorarios y gastos correrán por cuenta de IAD. 
Cuando el Banco lo solicite, los informes descritos en el párrafo (a) 
(i) y (ii) también se presentarán con dictámenes, en la forma arriba 
mencionada. IAD deberá autorizar a la Contraloría y Auditoría General 
de la República, o en su caso, a la firma de contadores pÚblicos,para 
que pueda proporcionar directamente al Banco toda información adicional 
que éste razonablemente solicite con relación al Proyecto y a la si­
tuación financiera del IAD. 

1 X 1 
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ARTICULO VII . 

Disposiciones Varias 

Sección 7.01. Fecha del Contrato. Para todos los efectos del 
Contrato se tendrá como fecha del mismo, la que figura en la frase 
inicial de este documento. 

Sección 7.02. Terminación. El pago total del capital, de los 
intereses y comisiones dará por terminado este Contrato y todas 
las obligaciones que de él se deriven. 

Sección 7.03. Validez. Los derechos y obligaciones estable­
cidos en este Contrato son válidos y exigibles de conformidad con 
los términos en él convenidos, sin relación a legislación de país 
determinado, y, en consecuencia, ni el Banco ni la República podrán 
alegar la invalidez de cualesquiera de sus disposiciones. 

Sección 7.04. Compromiso sobre gravámenes. La República se 
compromete, caso de que otorgare algún gravamen sobre sus bienes o 
rentas fiscales, como garantía de una deuda externa, a constituir al 
mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igual­
dad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones contraí­
das en este Contrato. La anterior disposición no se aplicará, sin 
embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para asegurar 
el pago del saldo insoluto de precio; y, (ii) a los gravámenes pacta­
dos en operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones 
cuyos vencimientos no sean mayores de un año de plazo. La expresión 
"bienes o rentas fiscales" se refiere en este Contrato a toda clase 
de bienes o rentas que pertenezcan a la República o a cualquiera de 
sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio pro­
pio. 

Sección 7.05. Alcance del compromiso del Banco. Es entendido 
que la participación del Banco en el financiamiento del Proyecto no 
implica compromiso alguno de su parte para el financiamiento total o 
parcial del o de los proyectos resultantes. 

,, 

Sección 7.06. Publicidad. La República se compromete a que se 
indique en forma adecuada en sus programas de publicidad relacionados 
con el Proyecto que éste se financia con la cooperación del Banco In­
teramericano de Desarrollo y se realiza dentro de los propósitos ge­
nerales de la Alianza para el Progreso. Además, la República directa­
mente, o por intermedio de IAD, colocará en los lugares donde se eje­
cuten las obras financiadas por el Préstamo, avisos que señalen con 
claridad esta información. 

Sección 7.07. Honorarios. La República declara que no ha pagado 
ni pagará, directa o indirectamente, ninguna comisión, honorario u 
otra suma en relación con el otorgamiento del Préstamo o la celebración 
de este Contrato. 

P• '\. )L 
F, f, 1( ~ [ )' 
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Secci6n 7.08. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comuni­
caci6n que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contra­
to se efectuará por escrito y se considerará realizado desde el mo­
mento en que el documento correspondiente se entregue al destinata­
rio en la respectiva dirección que enseguida se anota: 

Al Banco: 

Direcci6n postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
8o8-17th Street, N.W. 
Washington, D.C., 20577, EE.UU. 

Direcci6n cablegráfica: 

INTAMBANC 
Washington, D.C. 

A la República: 

Dirección postal: 

Instituto Agrario Dominicano 
Santo Domingo, Distrito Nacional 
República Dominicana. 

Direcci6n cablegráfica: 

INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 
SantoDomingo, República Dominicana. 

ARTICULO VIII 

Arbitraje 

Sección 8.01. Cláusula compromisoria. Para la soluci6n de toda 
controversia que se derive del presente Contrato que no se resuelva 
por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irre­
vocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que 
se refiere el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como par­
te integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, el Banco y la República, actuando cada uno por 
medio de sus representantes autorizados, firman este Contrato en dos 
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ejemplares de igual tenor en Washington, Distrito de Columbia, Esta­
dos Unidos de América, el día arriba indicado. 

Antonio 
Secretario 

I 
I 

I 

Director 
Instituto Agrario 

isco 
inanzas 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

~E'-1'\ >U 
RE JBIH\C M lC 



ANEXO A 

Arbitraje 

Articulo Primero. Composición del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
se compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: 
uno, por el Banco; otro, por la. República; y un tercero, en adelante deno­
minado el "Dirimente", por acuerdo entre las partes, ya directamente, ya 
por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes no se pusieren 
de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, éste será designado a 
petici6n de cualquiera de las partes por el Secretario General de la Orga.­
nizaci6n de los Estados Americanos. Si una de las partes no designare ár­
bitro, éste será. designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuan­
do, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la designaci6n ori­
ginal. El sucesor tendrá. las mismas funciones y atribuciones que el ante­
cesor. 

Articulo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para someter la con­
troversia al procedimiento de arbitraje la parte reclamante dirigirá a la 
otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, lasa­
tisfacción o reparaci6n que persigue y el nombre del árbitro que designa.. 
La parte que hubiere recibido dicha comunicaci6n, deberá dentro del plazo 
de quince (15) dias comunicar a la parte cóntraria el nombre de la persona 
que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) dias conta­
dos desde la entrega de la comunjcación referida al reclamante, las partes 
no se hubieren puesto de a.cuerdo en cuanto a la persona del Dirimente, cual­
quiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos para que éste proceda a la designación. 

Articulo Tercero. Consti t uci6n del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
se constituirá en Washington, Distrito de Columbia, en la fecha. que el Di­
rimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio 
Tribunal. 

Articulo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá compe­
tencia para conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los peritos que estime 
necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de pre­
sentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia, 'basándose en los términos del 
Contra.to y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes 
actúe en rebeldía. 

(c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto 
concurrente de dos de los árbitros por lo menos; deberá dictarse dentro del 
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plazo de sesenta (60) días a. partir de la fecha del nombramiento del Diri­
mente, a. menos que el Tribwial determine que por circunstancias especiales 
f: imprevistas c1Pbe ampliarse dicho plazo; será notificado a las partes me­
diante comunicación suscrita cuando menos por dos miembros del Tribwial; 
deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la fecha 
de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo Q,uinto. Gastos. Antes de constituirse el Tribwial las partes 
acordarán la remuneraci6n de los árbitros y de las demás personas que re­
quiera el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere opor­
twiamente, el propio Tribunal fijará la compensaci6n que sea r ·azonable se­
gún las circunstancias. Cada parte sufragará sus costas en el procedimien­
to de arbitraje. Los gastos del Tribwial serán sufragados en partes igua­
les por ambas partes. Toda duda respecto a la división de los gastos o a 
la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el 
Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda. notificaci6n relativa al arbi­
traje o al fallo será hecha en la forma prevista en el presente Contrato. 
Las partes renuncian a. cualquier otra forma de notificaci6n. 

SENADO 
R!. U l A C 1 1\/ 



ANEXO B 

I. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

1.01. El Proyecto tiene por objeto la identificación, en la 
llanura de Azua, del área con más alta potencialidad 
agrícola; y la realización de experiencias de campo 
(asentamiento experimental y finca escuela) que sean 
necesarias para la formulaci6n, en dicha área, de un 
programa de asentamiento campesino, susceptible de ser 
presentado a los fines de requerir su financiación 
parcial, ante organismos internacionales. 

II. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

2.01. Para el cumplimiento de los objetivos especificados en 
el párrafo precedente, los estudios y las experiencias 
de campo se ajustarán, en lo esencial, a los términos de 
referencia generales que se citan para cada uno de los 
aspectos, con miras a lograr la formulaci6n de un pro­
grama de asentamiento campesino, y que se describen a 
continuaci6n: 

(a) Estudios hidrogeolÓgicos 

(i) Recopilación de todos los estudios realizados 
en esa zona en la República Dominicana. 

(ii) _ Estudio de la climatología de la región y su 
influencia en el área del Proyecto. 

(iii) Investigación de las características geol6gi­
cas con miras a la utilización del agua en el 
subsuelo. 

(iv) El agua en el subsuelo. Recomendaciones para 
su uso racional y para hacer frente a los peli­
gros que ofrecen un bombeo excesivo y el agua 
de mar. 

(v) Planes para el manejo de suelos, con miras a 
evitar la salinización y para la utilización 
de suelos en áreas no reg~bles. 

(vi) Identificaci6n del área para la fomulaci6n de 
un proyecto de asentamiento que haga uso de 
todas las fuentes de agua. 

(vii) Plan general para el desarrollo de las áreas 
fuera de la zona de riego. 
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(b) Asentamiento experimental 

(i) Determinar el tamaño 6ptimo de las parcelas. 

(ii) Diseñar, probar y elegir el mejor tipo de vi­
vienda para los campesinos, dadas las condi­
ciones de clima, medio ambiente, costo y acep­
tación por parte de ellos. 

(iii) Buscar la mejor forma para la organización de 
los asentamientos. 

(iv) Estudiar la mejor organización para el merca­
deo de sus productos agrícolas y la compra de 
sus insumos. 

(v) Determinar las posibilidades y disposición de 
los campesinos para operar dentro de un siste­
ma de crédito, tanto a corto como a largo pla­
zo. 

(vi) Investigar las posibilidades de industrializar 
alguno de los productos con miras a la futura 
expansión del área de explotación. 

(vii) Establecer en forma precisa los ingresos indi­
viduales de las explotaciones familiares. 

(viii) Determinar el equivalente del costo de la asis­
tencia técnica que reciban los agricultores, 
tanto en sus parcelas individuales como en la 
finca escuela, con el fin de poder hacer pro­
yecciones para programas similares. 

(c) Finca Escuela 

(i) Adiestrar tanto a los campesinos como a los fu­
turos administradores del Proyecto. 

(ii) Escoger los campesinos más adaptables al Pro­
yecto y que asimilen mejor la enseñanza. 

(iii) Experimentar y determinar el mej0r plan de cul­
tivo, según condiciones de suelo, evitando que 
se cultiven productos destinados a la exporta­
ción y respecto de los cuales existan exceden­
tes en el mercado mundial. 

(iv) Experimentar y determinar las mejores prácticas 
agronómicas, incluyendo uso de abonos y de las 
aguas de riego. 
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(v) Determinar la organizaci6n más eficiente pa­
ra el uso y mantenimiento del equipo agrícola. 

(d) Programa de asentamiento campesino 

Con base a los resultados de las experiencias que se 
realicen en el asentamiento experimental y la finca 
escuela, los técnicos que cooperen en la realizaci6n 
de estos aspectos, deberán formular, si fuera del 
caso, un programa de asentamiento para ser desarro­
llado en el área determinada por los estudios hidro­
geol6gicos, con los pertinentes estudios de factibi­
lidad e ingeniería, susceptible de ser presentado a 
los fines de requerir su financiamiento parcial, ante 
organismos internacionales 

III. COSTO TOTAL Y PLAN DE FINANCIAMIENTO 

3.01. El costo total del Proyecto se estima en el equivalente de 
ochocientos nueve mil d6lares (US$809.ooo) y se financia­
ría del modo siguiente: 

(equivalente en miles de dólares) 

Monedas de Origen Monedas de Uso 
Moneda Moneda 

Divisas Local Divisas Local Total ..L 
Banco 255 100 255 100 355 43, 9 
OEA/Israel 65 65 65 8, o 
República (IAD) 389 389 389 48, 1 

TOTAL 320 489 320 489 809 100, O 

Porcentaje 39,6 6o,4 39,6 6o,4 

~F A lO 
Rl U l 1\ ) ~• 1 1\ 



ANEXO C 

CONVENIO GENERAL SOBRE USO DE CARTAS ESPECIALES DE 
CREDITO EN DOLARES 

CONVENIO celebrado el 30 de abril de lg68 entre el BANCO INTERA­
MERICAl«> DE DESARROLLO, el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA DCJ.f.INICANA y 
el BANCO DE RESERVAS DE IA REPUBLICA .ulMINICANA (en adelante denomi­
nados "Banco Interamericano", "Banco Central" y "Banco de Reservas" 
respectivamente). - ' 

El presente Convenio tiene por objeto regular las relaciones 
entre el Banco Central. de la República Daninicana, el Banco de Reser­
vas de la Repúbli~a Dcminicana y el Banco Interamericano respecto de 
los contratos de préstamos que ,ate otorgue para la ejecución de 
programas o proyectos en dicho país y en los cuales se contemple, 
pa.ra el financiamiento de gastos en mcmeda nacional, la utilizaci6n 
de d61ares de los Estados Unidos provenientes de los recursos del 
Fondo para Operaciones Especiales del Banco Interamericano, aumen­
tado en virtud de lo dispuesto en la Resolucilm AG-2/65 y AG-1O/67 
aprobadas por la Asamblea de Gobernadores del Be.neo Interamericano. 

ARTICULO I - Uso de Carty IBJ>eciales 4e Crédito 

Las partes convienen en utilizar \Dl& o MIi cartas especiales de 
cr,dito en d61area para financiar los gastos en moneda nacional antes 
mencionados. 

ARTICULO II - Ie• eartu Esncci&l,ea de CJidito 

Las cartas especial.ea de cridlto necea&l'iu para la ejecución de 
este Convenio aeri.n ca.rtu de crMito irrevocables, divisibles y trans­
feribles, abiertas a solicitud del Banco Interamericano, en una insti­
tuci6n bancaria de loa Estados Unidos (en adelante denaninada "Banco 
Norteamericano") designada por el Banco Central, a favor de este úl­
timo banco o de au designado. 

ARTICUU> III - Uso 4e Je, carty Especial.es c1e Crédito 

(1) Las cartas especiales de crédito se utilizarán conforme con 
el presente Convenio, cuando, dentro de los término~ del Contrato de 
Pr,stamo, el Deudor solicite al Banco Interamericano que desembolse 
dólares de los Estados Unidos para costear gastos en moneda nacional. 

(2) Si el Banco Interamericano aprueba la solicitud mencionada 
en el p'-rrafo ( i) de este mismo Artículo, ccmunicará. al Banco Central 
por escrito, tanto dicha aprobación cano su intención de abri: o am­
pliar una o más cartas especiales de crédito por la suma en dolares 

Se" \Dl> 
R U l MI li 
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de los Estados Unidos que, al tipo de cambio que corresponda conforme 
con el Contrato de Préstamo, equivalga al monto de moneda nacional 
requerido. Al mismo tiempo, el Banco Interamericano solicitará al 

Banco Central que designe uno o más Bar.ca~ ~orteamericanos donde han 

de abrirse o ampliarse las cartas especiales de arédito. 

AJ. recibir el Banco Interamericano respuesta del Banco Central 
en forma y contenido satisfactorios, solicitará al Banco o Bancos 
Norteamericanos designados por el Banco Central que abran o amplÍén 
las cartas especiales de crédito en favor de ias instituciones 
designadas por el Banco Central, por el equivalente en dólares del 
monto en moneda r.~.l!ional que deba proporcionarse de conformidad con 
el desembolso autorizado. Al recibir el Banco Central notificación 
de que ·el Banco Norteamericano ha abierto o ampliado las cartas es­
peciales de crédito conforme con lo solicitado, acreditará en el 
Banco de Reservas una suma equivalente en moneda nacional quien inme­
diatamente, pondrá estos saldos en una cuenta corriente a favor del 
Deudor. El Banco de Beaervaa, a la mayor brevedad, enviará, por 
cable, al Banco Interamericano la infonnaci6n correspondiente. 

(3) La suma en 461.area de los Estados Unidos expresada en cada 
·ca.rta especial de crédito, devengar, a favor del Banco Interamericano 
los intereses y la canisi6n de aervicio previstoa en el Contrato de 
Préstamo desde la fecha en que el Banco Interamericano haya reembol­
sado al Banco Norteamericano la suma o aunas por él entregadas. 

ARTICUIP IV - Térm1PPI x c;ondic;igpes 4e 111 Cartas Especiales 
Oc Cridito 

(1) ¡pmqrtac;16n Oc rrr:t4•tia• 

Toda clase de :mercaderías y servicios conexos de cará.cter civil 
podri.n ser financiados por meclic de la.a cartaa especiales de crédito. 

(2) Qrign 

) NADO 
P I e~ KMI '-

Con excepción de loa aeguros marítimos, de lo cual se trata más 
ab&j o en el párrafo 4 de este Artícul.o, todos los bienes y servicios 
conexos que se financien con las cartas especiales de crédito debe­
rúi tener origen en loa Estados Unidos de ~rica. El término "origen" 
significa el país desde donc!e la mercadería se despacha al país del 
Deudor. Sin embargo, cuando la mercadería se despacha desde un 
puerto libre o desde un depósito de aduana en la misma forma en que 
b& sido recibid&, el t6rmino "origen" significará el país desde el 
cual la mercadería se deapacb6 al puerto libre o al depósito de 
aduana. 
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(3) Fletes 

Los fletes marítimos y aéreos s6lo podrán ser financiaaos con las 
cartas especiales de crédito cuando el transporte lo hicieren portea­
dores con matrícula de los Estados Unidos de América. 

(4) Seguro marítimo 

Las primas de seguro marítimo en d6lares podrán financiarse con 
las cartas especiales de crédito siempr~ ~ue el seguro se contrate en 
alguno de los países miembros del Fondo Monetario Internacional o en 
Suiza. 

(5) Gastos bancarios 

Los gastos bancarios que, conforme con lo que haya convenido con 
el Banco Centra} . cobre el Banco Norteamericano por concepto de comi­
siones, transfe r encia., intereses u otros gastos directamente relacio­
nados con las cartas especia.les, correrán por cuenta. del Banco de Re­
servas y serán cargados directamente por el Banco Norteamericano al 
Banco de Reservas, sin perjuicio del derecho de éste Último de reco­
brar esos gastos del Deudor, a cuyo cargo estarán finalmente esos 
gastos, o de cualquier otra persona., excepto el Banco Interamericano. 

(6) Período de validez 

Las cartas especia.les de crédito podrán utilizarse para. financiar 
bienes despacha.dos y servicios prestados desde la fecha del Contrato 
de Préstamo hasta la fecha final expresada en la. carta. de crédito pa­
ra la presentaci6n de documentos para su pago (fecha final del finan­
ciamiento). 

La. fecha final del financiamiento por medio 4e las cartas espe­
ciales de crédito será fija.da por el Be.neo Interamericano conforme con 
las costumbres usuales del comercio, pero no podrá fija.rs·e más allá 
de tres años a partir de la fecha de la última a.mplia.ci6n de las 
respectivas cartas especia.les de crédito. Si las cartas especiales 
de crédito no hubieren sido totalmente utiliza.das hasta el día de su 
fecha final, podrán ser prorrogadas a pedido del Be.neo Central, que 
deberá presentar la solicitud correspondiente al Be.neo Interamericano 
con anterioridad aa:;¡_uella. fecha. 

ARl'ICULO V - Documentación 

(1) A fin de asegurar que las cartas especiales de crédito se 
utilicen conforme con las disposiciones contenidas en el Convenio, 
los pagos con cargo a estas cartas especia.les de crédito no se efec­
tuarán sino contra. presenta.ci6n de los siguientes documentos: 

~E Al<> 
tF R J( Í l!, NH 



- 4 -

(a) Facturas 

Una copia, que puede ser fotostática, de la factura del provee­
dor de la mercadería y, si algún flete se financia también con 
cargo a las cartas especiales de crédito pero no ha sido in­
cluído en el precio de la mercadería, copia de la factura del 
porteador. Ambas copias serán (i) marcadas por el proveedor 
o porteador, según sea el :c.~0, con la palabra "pagado", o 
(ii) certificadas por un funcionario bancario o acompañadas 
por un certificado expedido también por un funcionario ban­
cario, expresando en todo caso que el pago ha sido efectuado 
por la suma señalada en la factura. Las facturas de flete 
marítimo deberán indicar el nombre del buque, su matrícula 
y el C' Dcto en dólares del flete y otros gastos relacionados 
con el transporte. Si el conocimiento de embarque a que se 
refiere el párrafo (b) de este mismo Artículo V contiene la 
información que debe consignarse en la factura del porteador, 
esta factura no será necesaria. Las facturas de otras clases 
de fletes deberán expresar la nacionalidad del transporteador 
y las sumas que deban pagarse en dólares. 

(b) Conosjmjento de Embargue o su Equivalente 

(c) 

(2) 

Una copia, que puede ser fotostática, del respectivo conoci­
miento de embarque marítimo, conocimiento de embarque bajo 
p6liza de fletamento, conocimiento de embarque fluvial, guía 
de carga ferroviaria o aérea, o recibo de enccmienda postal 
o de transporte carretero, que pruebe el despacho con desti­
no al país recipiente. 

Estos documentos deben demostrar el embarque desde los Esta­
dos Unidos de América. En aquellos casos en que el Banco 
Norteamericano no efectúe el pago directamente al proveedor 
ni a otro Banco de los Estados Unidos por cuenta del provee­
dor, dichos documentos deberán ser presentados al Banco 
Norteamericano que abr16 la carta especial de crédito dentro 
de los 24o dias subsiguientes a la fecha de embarque. 

Certificación extendida por el Banco Central de que los docu­
mentos mencionados en las letras (a) y (b) anteriores no han 
sido ni serán utilizados para obtener pagos con cargo a car--tas de er~dito especiales abiertas o ampliadas por el Banco 
Interamericano o por la Agencia para el Desarrollo Interna­
cional {AD:>) o por cualquier otra agencia o dependencia del 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Procefürn1 ent9: de Reembolso - Certificación 

Las solicitudes de reembolso que presente el Banco Norteame1:icano 
deberán contener la siguiente certificaci6n: 

S~'-J. oc, 
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"El Banco infrascrito certifica por este medio que ha recibido la 
documentación prescrita en la Carta Especial de Crédito No. 
a favor del Banco Central de la República Dominicana, ha obrado 
de acuerdo con todas las estipulaciones aplicables de dicha Carta 
Especial de Crédito. Ha procedido conforme a todas las instruccio­
nes aplicables emitidas por el citado beneficiario en lo concer­
niente a la Carta Especial de Crédito y ha efectuado pago al 
suplidor (es) o bien ha reembolsat~o al supradicho beneficiario 
(o acreditado a la cuenta de éste) sumas ascendentes a un total 
de _________________ • El Banco firmante declara, 

asimismo, que los documentos de reembolso han sido remitidos al 
beneficiario. 

Firma autorizada" 

Dicha certificación podrá ser expresada en el idioma inglés, en 
la siguiente manera: 

"'l'he undersigned bank hereby certifies that it received the 
documentation prescribecl in the Letter of Credit No. ____ in 
favor of the Central Bank of the Daninica..~ Republic has complied 
with ali applicable provisions of said Letter of Credit, has 
canplied with ali applicable instructions by the said beneficiary 
relative to the Letter of Credit and has either effected payment 
to supplier(s) or reimbursed (or credited the account of) said 
beneficiary in an amount totaling _____________ _ 

eligible value of transactions 
'l'he undersigned bank further states that the reimbursement 
documents have been forwarded to the beneficiary. 

Authorized signature" 

ARTICUU> VI - E;1 ec;uci6n 

El Banco Central y el Banco de Reserva.a se comprometen a adoptar 
y mantener todos los procedimientos, a llevar todos los registros Y a 
presentar todos los informes que el Banco Interamericano juzgue razo­
nablemente necesarios para asegurar el cumplimiento de las disposi­
ciones de este Convenio. El Banco Interamericano tendrá derech0 a 
examinar, en cualquier memento propio, los registros que requiriere 
conforme con lo dispuesto.en este Artículo. 

~E ,\[ O 
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ARTICUU) VII - Vigencia 

El presenté Convenio entra en vigencia desde la fecha en que el 
Be.neo Interamericano lo finne y exceptuando solamente casos eventua­
les en que por las circunstancias particulares de la operación las 
partes convengan en una regulación especial para uso de cartas espe­
ciales de crédito se aplicará a los contratos de préstamo que otorgue 
el Banco Interamericano a partir de dicha fecha con cargo a los re­
cursos indicados en el preámbulo de este Convenio en los cuales se 
contemplen desembolsos de d6lares para gastos en moneda nacional. 
La parte interesada en declarar algún préstamo cano caso de excep­
ción a este Convenio, deberá ponerlo en conocimiento de la otra con 
anterioridad a la aprobación de la operaci6n por el Directorio Eje­
cutivo del Banco Interamericano. 

ARTICUU) VIII - Demm.cias x Modificaciones 

Cualquiera de las partee podri denunciar el presente Convenio 
previo aviso por escrito de 30 días. No obstante, el Convenio me.n­
tendrá su vigencia con respecto a las sumas amparadas por cartas 
especiales de cr,dito que se hubieran emitido en virtud del mismo 
con anterioridad a la fecha de la efectividad de la denuncia. Asi­
mismo, podrán efectuarse las modificaciones que se est~pulen de 
ccmún acuerdo por escrito. 

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el Banco de Reservas, el 
Banco Interamericano actuando cada uno por medio de su respectivo 
representante autorizado, suscriben este Convenio en tres e.1empla­
res de igual tenor y validez. en Santo Domingo, Reptiblica Dominicana, 
el día. arribe. mencionado. 

NICANA 
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COIITFATO DE PRESTAMO 

COi:-=:?AI'O celebrado el día 27 de febrero de 196:;1 entre el BANCO 
I::?~:?_!\:•.ERICA!TO DE DESARROLLO ( en adelante denominado el 11 Banco 11

), y 

.::..a ?.::::?U31=CA JQi.'.I~·:ICAl'TA ( ,· n adelante denominada la 11 República11
) . 

ARTI CULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Se~ción 1 . 01 . Monto y monedas . Conforme a las estipulaciones 
iel presen~e Cc:ntrato el Banco se compromete a otorgar a la Repú­
oli~a. :· és-::.a acepta, un préstamo con cargo a los recursos del Fon­
:.c: :;:ara ~e2.·acümes Especiales, hasta por la suma de trescientos 
::inc·Jen-a / c inco mil dólares de los Estados Unidos de 11América 

(US$355 , COO) o su equivalente en otras monedas que formen parte del 
?:ndo . Las cantidades que se desembolsen en virtud de este Contra -

.., se c.er:o!:.inará!1 en adelante el "Préstamo". 

3-2cc ::_ 6n 1 . 02 . Monedas para los desembolsos . El Banco se re ­
.ser·: a e:'.. derecho de decidir en qué moneda o monedas de las previs ­
tas en la se~ción 1 . 01 del Contrato se efectuarán los desembolsos, 
dando preferencia a la moneda o monedas que la República deberá uti -
2.::_=ar en el pa~o de bienes y servicios . Las partes convienen en que 
.::..02 :ie2e~:b.:üsos podrán hacerse en pesos dominicanos hasta por una 
cañi:::_da:: eJ :.: .:.·,·ale::.te a cien mil dólares de los Edados Unidos de A­
~ér::_2a (JS$100 . 000) . 

s~cción 1 . 03 . Objeto . El Préstamo ten§rá por objeto cooperar 
en el :'ina!".cia~iento de un proyecto de asistencia técnica (en ade ­
lante denominado el 11 Proyecto11

) que consiste en la realización de 
es~adios hidrogeológicos en la llanura de Azua y en la organización 
:r o:9eración de un asentarniento campesino experimental y una finca 
escuela en la misma región . Este Proyecto se explica en forma más 
detallada en el Anexo B, el cual debe tenerse como parte integrante 
Qe es~e c~ntrato . 

Sección 1 . 04 . E'ecutor del Pro ecto . El Instituto Agrario Do­
!c'.inicano (en adelante denominado "IAD" actua:rá como agente ejecutor 
del Pro,:·ecto, de acuerdo con lo establecido en este Contrato . 

ARTICULO II 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección 2 . 01. Amortización . La República amortizará el Préstamo 

,,... 
5 "<1' >O 

I' BI IC I,.[, H NK "-



5 NADO 
Le > 



¡, 
1 

,, 
1 

A 

t 

,, 

-2-

mediante dieciseis (16) cuotas semestrales, iguales y consecutivas, 

la primera de las cuales deberá pagarse el 27 de agosto de 1971 y 

las restantes los días 27 de febrero y 27 de agosto de cada año sub­

siguiente, hasta el 27 de febrero de 1979. La moneda a emplearse en 

los pagos se regirá por lo previsto en la Sección 2.06(c), 

Sección 2.02. Intereses. La República, siguiendo lo previsto 

en la Sección 2.06(c), deberá pagar semest~almente sobre los saldos 

deudores un interés de 2-1/4% por año, que se devengará desde las 

fechas de los respectivos desembolsos. Los intereses serán pagade­

ros semestralrrente en los días 27 de febrero y 27 de agosto de cada 

año, comenzando el 27 de agosto de 1969. 

Sección 2.03. Comisión de servicio. La República, además de 

los intereses deberá pagar semestralmente sobre los saldos deudores 

una comisión de servicio del 3/4% por año, la que se devengará desde 

la fecha de los respectivos desembolsos. Dicha comisión será paga­

dera proporcionalmente en las respectivas monedas desembolsadas en 

las mismas fechas de los intereses. 

Sección 2.04. Comisión de compromiso. (a) Sobre los saldos 

no desembolsados de la suma tndi-eada en la Sección 1.01 de este Con­

trato, la República deberá pagar un.a comisión de compromiso de l/2JJ 

por año que empezará a devengarse a los sesenta (60) días después 

de la fecha de este Contrato. 

(b) Esta comisión ce~ará de devengarse en todo o parte, según 

sea el caso, en la medida en que (i) se hayan efectuado los respec­

tivos desembolsos, (ii) haya quedado total o parcialmente sin efecto 

el Contrato según las Secciones 3.08, 3.09 y 3.10, o (iii) se hayan 

suspendido los desembolsos conforme a la Sección 4.01. 

(c) Esta comisión deberá pagarse en las mismas fechas estipu­

ladas para el :r.a,go de los intereses y su pago se hará en dólares 

menos en la parte correspondiente a pesos dominicanos prevista en 

la Sección 1.02, cuyo pago se hará en esta moneda. 

Sección 2.05. Cálculo de intereses y comisiones. El cálculo 

de los intereses y comisiones correspondientes a un período que no 

sea un semestre completo se hará con relación al número de días, so­

bre la base de.trescientos sesenta y cinco (365) días por año. 

Sección 2.06. Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo será de­

nominado en las mismas monedas que el Banco haya desembolsado. 

(b) Cuando iea necesario computar en dólares los desembolsos 

efectuados en otras monedas, se estará a la equivalencia que para 

estos efectos determine razonablemente el Banco aplicando en la fe­

cha del desembolso el tipo de cambio en que el Banco tenga cont abili­

zadas en sus activos dichas monedas, o en su caso, el tipo de cambio 
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que tuviere acordado con el respectivo país miembro para los efectos 
de mantener el valor de su moneda en poder del Banco. 

(c) Todo pago de amortización e intereses se hará en pesos do­
minicanos mediante el pago en esta moneda de una cantidad que equi­
valga al monto adeudado en dólares o en las demás respectivas mone­
das desembolsadas. A elección de la República cualesquiera de es­
tos pagos, total o parcialmente, podrá efectuarse proporcionalmente 
en las respectivas monedas desembolsadas. 

Sección 2.07. Mantenimiento de valor sobre desembolso enmone­
da local. Los desembolsos que se efectúen en pesos dominicanos serán 
adeudados por su equivalencia en dólares a la fecha del respectivo 
desembolso. Los intereses y las comisiones pagaderos en pesos domi­
nicanos se calcularán y adeudarán por su equivalencia en dólares a la 
fecha en que deba efectuarse el pago. 

Sección 2.08. Tipo de cambio. (a) La equivalencia dé pesos 
dominicanos con relación a las respectivas monedas desembolsadas se 
calculará en la fecha del correspondiente vencimiento aplicando el 
tipo de cambio efectivo que rija en dicha fecha. En caso de pago a­
trasado, el Banco podrá a su opción, exigir que se aplique el tipo de 
cambio efectivo en la fecha del vencimiento o en la del pago. 

(b) Se tendrá como tipo de cambio efectivÓ del dólar de los Es­
tados Unidos, o de las demás monedas desembolsadas en una fecha de­
terminada, el tipo de cambio al cual en esa fecha se venda la respec­
tiva moneda a los residentes en la República Dominicana, que no sean 
entidades del Gobierno de este país, para efectuar las siguientes o­
peraciones: (i) pago por concepto de capital e intereses adeudados; 
(ii) remesa de dividendos o de otros ingresos p'°rovenientes de inver­
siones de capital en la República Dominicana; y (iii) remesa de capi­
tales invertidos. Si para estas tres clases de operaciones no hubie­
re un mismo tipo de cambio, se aplicará el que sea más alto, es decir, 
el que represente un mayor número de pesos dominicanos por unidad de 
la moneda respectivamente desembolsada. 

(c) Si en la fecha en que deba realizarse el pago, no pudiere 
aplicarse la regla antedicha por inexistencia de las operaciones men­
cionadas, el pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cam­
bio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) días anteriores a 
la fecha del vencimiento. 

(d) Si aplicando las reglas anteriores no pudiere determinarse 
el tipo de cambio efectivo o surgieren discrepancias en cuanto a dicha 
determinación se estará en estas materias a lo que resuelva razonable­
mente el Banco. 

(e) Si el Banco determina que el pago efectuado en pesos domini­
canos ha sido insuficiente, deberá comunicarlo así a la República dentro 
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del pla:::o de l.reinta (30) días de recibido el pago, y la República 

deberá cubrir la diferencia dentro del plazo de treinta (30) días de 

recibido el aviso . Si, por el contrario, la swna recibida Yesulta­

re super i or a la adeudada, el Banco procederá a hacer la devolució~ 

de l as cantidades pagadas en exceso. 

Secc i ón 2.09 . Participaciones. El Banco podrá ceder a otras 

instituciones públ icas o privadas, a título de participaciones y en 

l a med i da que tenga a bien, los derechos correspondientes a las o­

bligaciones pecuniarias de la República, provenientes de este ContTa­

to. 

Sección 2.10. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse 

en la ofic i na princípal del Banco en Washington, D.C., a menos que 

el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto. 

Sección 2 . 11 . Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, la Re­

pública deberá suscribir y entregar al Banco, en cualquier tiempo du­

rante el período de los'l:lesembolsos y muy particularmente a la fina­

lización de los _mismos, el recibo o recibos que representen las su­

mas desembolsadas hasta la fecha. Asimismo, la República deberá sus­

cribir y entregar al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros do­

cumentos negociahles que representen la obligación de la República de 

amortizar el Préstamo con los intereses y comisiones pactados en este 

Contrato . La forma de dichos docwnentos será la que el Banco deter­

mine. 

Sección 2.12. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará 

primeramente a las comisiones y a los intereses vencidos y luego el 

saldo, si lo hubiere, a las amortizaciones vencidas de capital. 

~ 

Sección 2.13. Pagos anticipados. Previo un aviso dado con cua­

renta y cinco (45) días de anticipación a lo menos, la República po­

drá pagar en la fecha indicada en el aviso, cualquier parte del capi­

tal del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que no adeude suma 

alguna por concepto.de comisiones e intereses exigibles. Todo pago 

anticipado, salvo acuerdo en contrario, se imputará a las cuot as de 

capital pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

Sección 2.14. Vencimientos en días feriados. Todo pago o cual­

quier otro acto que de acuerdo con este Contrato debiera llevarse a 

cabo en sábado o en día que sea feriado según la ley del lugar en que 

deba ser hecho se entenderá válidamente efectuado en el primer día há­

bil inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda recargo alguno. 

ARTICULO III 

Condiciones Previas y Otras Normas Relativas a los De s embolsos 

Sección 3.01. Condiciones previas al primer desembols o. El 3an~o 
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no estará obli r ado a efectuar el primer desembolso mientras no se ha­
yan cumplido a su entera satisfacción los siguientes requisitos: 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos en 
que quede establecido que: (i) la República ha cumplido todos los re­
quisitos necesarios de conformidad con la Constitución, las leyes y 
reglamentos de la República Dominicana para la celebración de este 
Contrato o nara ratificarlo, si fuere el caso; (ii) las obligaciones 
contraídas por la República en este Contrato son válidas y exigibles; 
y (iii) el procedimiento sobre licitaciones públicas a que se refiere 
la letra (k) de esta Sección se ajusta a las disposiciones vigentes 
en la República Dominicana. Dichos informes deberán cubrir además 
cualquier otra consulta jurídica que el Banco estime pertinente. 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de 
6
que la persona o per­

sonas que han suscrito este Contrato en nombre de la República han 
actuado con poder o facultad suficiente para hacerlo o, en caso con­
trario, prueba de que el Contrato ha sido válidamente ratificado. 

(c) Que la República por intermedio de IAD haya designado uno 
o más funcionarios que puedan representarla en todos los actos rela­
cionados con la ejecución de este Cqntrato y haya hecho llegar al Ban­
co ejemplares auténticos de las firmas de dichos representantes. 

1 
¡ 

(d) Que la República haya presentado al Banco el Decreto del 
Poder Ejecutivo en el que se establezca que IAD deberá ejecutar el 
Proyecto de acuerdo-a las disposiciones de este Contrato. 

(e) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado 
.,un calendario detallado de inversiones con señalamiento de las fuen­
tes de fondos. 

(f) Que la República, por intermed¼b de IAD, haya presentado un 
plan y calendario de la ejecución del asebtamiento experimental y la 
f inca escuela. 

(g) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado el 
sistema de registros agrícolas y económicos que se utilizará para de­
terminar los costos, ingresos y demás aspectos de la operación, que 
permitan una adecuada evaluación de la marcha del Proyecto. 

(h) Que el Banco haya recibido seguridades adecuadas de que la 
República e IAD dispondrán oportunamente de recur~os suficientes para 
llevar a cabo el Proyecto. 

E u,u 
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(i) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado al 
Banco un informe inicial preparado en la forma que señale el Banco y 
que sirva de bas_e para la elaboración y evaluación de los informes 
subsiguientes de progreso a que se refiere la Sección 6.03. En adición 
a otras in i ormaciones que el Banco pueda razonablemente solicitar, de 
acuerdo con este Contrato, el in -"orme inicial deberá comprender un plan 
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de realización del Proyecto incluyendo los planos y especificaciones 
necesarios a juicio del Banco, un calendario o cronograma de traba­
jo y un programa de adquisiciones. El informe deberá incluir un es­
tado de las inversiones y una descripción de las obras realizadas 
en el Proyecto hasta una fecha inmediata anterior al informe. 

(j) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado 
una lista de bienes y servicios que serán adquiridos con recursos del 
Préstamo junto con el costo estimado de las di ferentes partidas. 

(k) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado 
el procedimiento que se propone seguir sobre licitaciones públicas 
para dar cumplim1ento a lo estipulado en la letra (b) de la Sección 
5.03 de este Contrato, acompañado de los textos de las pertinentes 
disposiciones legales y reglamentarias. 

(1) Que la Contraloría y Auditoría General de la República ha­
ya aceptado realizar la auditoría prevista en la Sección 6.03(b) de 
este Contrato o, en caso de que esto no fuera posible, que la Repúbli­
ca e IAD hayan convenido con el Banco con respecto a la firma de con­
tadores públicos independiente que efectúe las funciones de auditoría. 

Sección 3.02. Condiciones previas a todo desembolso. Todo de­
sembolso, incluso e~ primero, estará sujeto al cumplimiento de los 
siguientes requisitos previos: 

(a) Que la República, por intermedio de IAD, haya presentado 
por escrito una solicitud de desembolso y que, en apoyo de dicha so­
licitud, se haya suministrado al Banco los documentos y demás antece­
dentes que éste puede razonablemente haberle requerido. Dicha solici­
tud y lol antecedentes y documentos correspondientes deberán acredi­
tar, a entera satisfacción del Banco, el derecho de la República a 
retirar la cantidad solicitada y deberán asegurar que dicha cantidad 
será utilizada exclusivaJTiente para los fines de este Contrato. 

(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas 
en la Sección 4.01. 

Sección 3.03. Desembolsos para gastos de inspección. El Banco 
podrá autorizar los desembolsos correspondientes a gastos de inspec­
ción contemplados en la Sección 6.02(c) una vez se hayan cumplido los 
requisitos establecidos en la Sección 3.01, letras (a), (b) y (c). 

Sección 3.04. Procedimiento de desembolso. Sujeto a lo dis­
puesto en la Sección 3.06 el Banco podrá efectuar desembolsos por 
cuenta del Préstamo: (a) girando a favor de la República las sumas a 
que tenga derecho conforme el presente Contrato; (b) haciendo pagos por 
cuenta de la República y de acuerdo con ella a otras instituciones ban­
carias; (c) constituyendo o renovando el fondo rotatorio a que se re­
fiere la Sección 3.05 de este Contrato; y (d) mediante otro método que 
las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que cobre un 
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tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta de la Repúbli­
ca. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se ha­
rán desembolsos por sumas no inferiores al equivalente de diez mil 
dólares (us$10.ooo). 

Sección 3.05. Fondo rotatorio. Como parte del Préstamo y cum­
plidos los requisitos previstos en las Secciones 3.01, 3.02 y 3.06, 
el Banco con cargo a la suma a que se refiere la Sección 1.01, podrá 
establecer un fondo rotatorio en la cantidad que estime apropiada, 
que no excederá de US$35-000 o su equivalente, que deberá utilizarse 
para financiar los gastos relacionados con la ejecución del Proyecto. 
El Banco podrá renovar total o parcialmente este fondo si la Repú­
blica, por sí, o por intermedio de IAD, así lo solicita a medida que 
disminuyan los recursos; y siempre que se cumplan los requisitos de 
las Secciones 3.02 y 3.06. La constitución y renovación del fondo 
rotatorio se tendrán como desembolsos para todos los efectos del pre­
sente Contrato. 

Secc'ión 3. 06. Cartas de crédito especiales~ El Banco y la Re­
pública convienen en efectuar los desembolsos en dólares destinados a 
cubrir gastos en moneda local, utilizando el procedimiento estableci­
do en el Convenio General sobre Uso de Cartas Especiales de Crédito · 
en Dólares que se agrega a este Contrato como Anexo nen. 

Sección 3.07. Gastos en mpneda nacional. Para determinar la 
equivalencia en dólares de una suma en pesos dominicanos que se uti­
lice para cubrir gastos en esta

1

moneda, se aplicará el tipo de cambio 
efectivo en la fecha del respectivo gasto siguiendo la regla señala­
da en la Sección 2.08, u otro tipo de cambio que se convenga. 

Sección 3.08. Plazo ~ara solicitar el primer desembolso. Si an­
tes del 27 de agosto de 19 9 o de una fecha posterior que las partes 
acuerden por escrito, la República, por intermedio de IAD, no presenta 
una solicitud de desembolso que se ajuste a lo dispuesto en las Sec­
ciones 3.01 y 3.02, el Banco podrá poner término al Contrato, dando 
a la República el aviso correspondiente. Los desembolsos que el Banco 
efectúe para gastos de inspección no se'considerará que involucran so­
licitudes de desembolsos. 

Sección 3.09. Plazo final para desembolsos. La suma a que se 
refiere la Sección 1.01 solamente podrá ser desembolsada hasta el 27 
de febrero de 1971. A menos que las partes acuerqen por escrito pro­
rrogar este plazo, el Contrato quedará sin efecto ·en la parte de dicha 
suma que no hubiere sido desembolsada dentro de dicho plazo o de su 
pr6rroga. 

Sección 3.10. Renuncia a parte del Préstamo. La República, me­
diante aviso por escrito enviado al Banco, podrá renunciar su derecho 
a recibir cualquier parte de la suma indicada en la Sección 1.01 que 
no haya sido desembolsada antes del recibo del respectivo aviso y siem­
pre que no se encuentre en alguna de las circunstancias previstas en la 
Sección 4.03. 
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Secci6n 3.11. Ajuste de las cuotas de amortizaciQn. (a) Si en 
virtud de lo dispuesto en las Secciones 3.09 y 3.10 quedare sin efec­
to el derecho de la República a recibir cualquier parte de la suma 
indicada en la Secci6n 1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las 
cuotas pendientes de amortizaci6n a que se refiere la Secci6n 2.01. 

(b) Este ajuste no afectará cualquier parte de una cuota de a­
mortizaci6n con relaci6n a la cual el Banco hubiere acordado parti­
cipaciones conforme a la Secci6n 2.09 del presente Contrato, bajo el 
supuesto de que la República utilizaría la totalidad del Préstamo. 
El saldo pendiente del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el 
Banco hubiere contratado participaciones, será amortizado en tantas 
cuotas iguales semestrales y sucesivas, cuantas sean necesarias para 
mantener sin cambio alguno el número de cuotas establecido en la Sec­
ción 2.01 del presente Contrato. 

Secci6n 3.12. Disponibilidad de las monedas. El Banco estará 
obligado a entregar a la República por conc~pto de desembolsos en 
pesos dominicanos, las sumas correspondientes a dicha moneda s6la­
mente en la medida en que el respectivo depositario del Banco la ha­
ya puesto a su efectiva disposici6n. 

. ARTICULO IV 

Incumplimiento de Obligaciones de la República 

Secci6n 4:01. Suspensi6n de desembolsos. El Banco, mediante a­
viso a la República, podrá suspender los desembolsos si surge, y mien­
tras subsista alguna de las circunstancias siguientes: 

f 

(a) El retardo en el pago de las sumas que la ' República adeude 
por capital, comisiones e intereses o por cualquier otro concepto, se­
gún el presente Contrato o cualquier otro contrato celebrado entre el 
Banco y la República. 

(b) El incumplimiento por parte de la República de cualquier 
otra obligación estipulada en este Contrato. 

(c) El retiro o suspensi6n de la República Dominicana como miem­
bro del Banco. 

(d) Cualquier modificación en la naturaleza, patrimonio, finali­
dades y facultades de IAD que, a juicio del Banco, afectare desfavo­
rablemente la ejecución del Proyecto o los prop6sitos del Préstamo. 

(e) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio del Ban­
co haga improbable que se puedan cumplir las obligaciones contraídas 
en este Contrato o que no permita satisfacer los propósitos que se tu­
vieron en cuenta al celebrarlo. 

4 



,, 



• 

-9-

Secci6n 4.02. Vencimiento antici ado. Si alguna de las cir­

cunstancias previstas en las letras a y (b) de la Secci6n anterior 

se prolongare más de treinta (30) días, o si después de la corres­

pondiente notificaci6n alguna de las circunstancias previstas en las 

letras (c) y (d) se prolongare más de sesenta (60) días, el Banco, 

en cualquier momento, sea antes o después del desembolso total del 

Préstamo, tendrá derecho a declarar vencido y pagadero de inmediato 

el Préstamo o parte de él, y los intereses y comisiones devengados 

hasta la fecha de pago. 

Secci6n 4.03. Oblifaciones no afectadas. No obstante lo dis­

puesto en las Secciones.01 y 4.02, ninguna de las medidas previs­

tas en este Artículo afectará: (a) las cantidades sujetas a la ga­

rantía irrevocable de una carta de crédito, o (b) las cantidades 

comprometidas por cuenta de comprqs. contratadas con anterioridad a 

la suspensi6n, autorizadas por escrito por el Banco y con respecto a 

las cuales ~e hayan colocado previamente 6rdenes específicas . 
.. 

Secci6n 4.04. No renuncia de derechos. El retardo en el ejer­

cicio por el Banco de los derechos acordados en este Artículo, o su 

omisión, no podrán ser interpretados como una renuncia del Banco a 

tales derechos ni como una aceptaci6n de las circunstancias que lo 

habrían facultado para ejercitarlos. 

Secci6n 4.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las 

medidas establecidas en este Artículo no afectará las obligaciones 

de la República establecidas en este Contrato, las cuales quedarán en 

pleno vigor. 

ARTICULO V 

Realizaci6n del Proyecto 

Secci6n 5.01. E"ecuci6n del Proyecto utilizaci6n de los recur­

sos del Préstamo. (a La ejecuci6n del Proyecto y la utilizaci6n de 

los recursos del Préstamo deberán ser llevadas a cabo en su totalidad 

por IAD. 

(b) La República se compromete a que en la ejecución del Pro­

yecto, IAD procederá con la debiqa diligencia de conformidad con efi­

cientes normas técnicas y financieras y de acuerdo con los planes de 

inversi6n, presupuestos, planos y especificaciones que se hayan pre­

sentado al Banco y que éste haya aprobado. 

(c) Toda modificaci6n importante en los planes de inversi6n, 

presupuestos, planos y especificaciones del Proyecto, así como todo 

cambio sustancial en el contrato o contratos de construcci6n y/o de 

prestaciones de servicios que se costeen con el Préstamo o en la lista 

de adquisiciones, requieren autorizaci6n escrita del Banco. 

f 
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(d) Para el desarrollo eficaz del Proyecto la República auto­
riza a IAD a comunicarse directamente con el Banco en los asuntos re­
lacionados con la ejecución del Proyecto. 

Sección 5.02. Costo del Proyecto. El Préstamo se destinará a 
participar en el financiamiento del Proyecto cuyo costo total se es­
tima en no menos del equivalente de ochocientos nueve mil dólares 
(US$809.ooo) y la participación de los recursos del Préstamo no podrá 
exceder del 43.9'/4 de dicho costo. 

Sección 5.03. Precios y licitaciones. (a) Los contratos de 
construcción y de prestación de servicios así como toda compra de bie­
nes para el Proyecto se harán a un costo razonable que será generalmen­
te el precio más bajo del mercado, tomando en cuenta factores de cali­
dad, eficiencia y otros que sean del caso. 

(b) La República se compromete a que en la adquisi ción de ma­
quinaria, equipo y otros bienes relacionados con el Proyecto y en la 
adjudicación de contratos para ejecución de obras, IAD utilizará el 
sistema de licitación pública en todos los casos en que el valor de 
dichas adquisiciones o contratos exceda del equivalente de US$10.000. 
El procedimiento de licitaciones deberá sujetarse a las condiciones 
que el Banco apruebe, teniendo en cuenta las leyes aplicables en la 
República Dominicana y los propósitos del Préstamo. 

Sección 5.04. Uso de fondos. (a) Salvo lo previsto en el lite­
ral (b), sólo podrán usarse los dólares del Préstamo para el pago de 
bienes y servicios procedentes del territorio de los Estados Unidos 
de América o para la adquisición de bienes y servicios procedentes de 
la República Dominicana. Sin embargo, el Banco podrá autorizar la ad­
quisición de bie~es producidos en otros de sus países :rni,embros o la 
contratación de servicios provenientes de dichos países, si conside­
ra que dichas operaciones son ventajosas para la República. 

(b) Hasta la suma de US$80.000 de los dólares del Préstamo podrá 
usarse en tualquier país que sea miembro del Banco, o miembro del Fon­
do Monetario Internacional, o en Suiza, para el pago de bienes o ser­
vicios procedentes de cualquiera de esos países. 

Se '\DO 

(c) Cualesquiera bienes o servicios no originarios o provenien­
tes de la República Dominicana que sea necesario adquirir o contratar 
para la ejecución del Proyecto deberán ser financiados con los dólares 
del Préstamo. Este requisito no se aplicará a las ~dquisiciones de 
bienes o contrataciones de servicios originarios o provenientes de 
cualquier otro país miembro del Banco, ni las compras menores en el mer­
cado local. 

(d) Cuando los dólares del Préstamo se hubiesen agotado o estu- l 
vieren totalmente comprometidos en el pago de bienes y servicios no o­
riginarios o provenientes de la República Dominicana, podrán usarse 
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las demás monedas del Préstamo para pagos en los territorios de los 
países que sean miembros del Banco o miembros del Fondo Monetario 
Internacional, o en Suiza, para bienes o servicios originarios de 
cualquiera de esos países. 

(e) La República utilizará los bienes adquiridos con el Prés­
tamo sólo para los fines establecidos en este Contrato. En caso que 
deseare disponer de esos bienes para otros fines, deberá obtenerse 
la previa autorización del Banco. 

Sección 5.05. Transporte de bienes. Por lo menos el cincuen­
ta por ciento (5CP/o) del tonelaje bru~o de los equipos, materiales y 
enseres cuya compra se financie con dólares del Préstamo y que deban 
ser movilizados por vía marítima, deberán transportarse en barcos 
mercantes de bandera de los Estados Unidos que pertenezcan a compa­
ñías privadas, siempre que tales barcos estén disponibles a tarifas 
que sean justas y razonables para los barcos que navegan bajo bandera 
de los Estad0s Unidos. 

fl 

Sección 5.06. Recursos adicionales. (a) La República se com­
promete a aportar oportunamente todos los recursos adicionales al 
Préstamo que se necesiten para la completa e ininterrumpida ejecución 
del Proyecto. El monto de esos recursos adicionales se estima en no 
menos ·del equivalente de cuatrocientos cincuenta y cuatro mil dólares 
(us$454.ooo), sin que esta estimación implique limitación o reducción 
de la obligación de la República. Par.a computar la equivalencia en 
dólares se seguirá la regla señalada en la Sección 21

• o8. Si durante 
el proceso de desembolsos del Préstamo se urodujera un alza del cos­
to estimado del Proyecto, el Banco podrá requerir a la-República la 
modificación del calendario de inversiones referido en la Sección 
3.Ol(e) de este Contrato, para hacer frente a dicha elevación. 

(b) De la suma indicada en el párrafo (a) precedente, por lo 
menos el equivalente de trescientos ochenta y nueve mil dólares 
(us$389.ooo) deberá provenir de recursos propios de la República y 
hasta el equivalente de sesenta y cinco mil dólares (US$65.ooo) podrá 
ser aportado por la Organización de Estados Americanos, en virtud del 

.Acuerdo OEA-rsrael-RepÚblica Dominicana, o por otra fuente de finan­
ciamiento aceptable al Banco. 

(c) Las inversiones que la República haya realizado en la eje­
cución del Proyecto, antes de la fecha de este Contrato, pero con pos­
terioridad al 1 de marzo de 1967 y hasta por un múnto equivalente a 
ciento cincuenta mil dólares (US$15O.OOO), podrán ser consideradas 
por el Banco como parte del aporte de la República al Proyecto. Para 
este efecto, la República deberá presentar al Banco la documentación 
adecuada. 

(d) Igualmente, las inversiones que haya realizado la Organización 
de _.Estados Americanos con cargo al Acuerdo OEA-Israel-República Domini­
cana, en la ejecución del Proyecto, con posterioridad al 1 de marzo de 
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1967 y hasta por un monto equivalente a veinte mil dólares (US$2d.OOO), 

podrán ser consideradas por el Banco como parte del aporte de la Or­

ganización de Estados Americanos al Proyecto. Para este efecto, la 

República deberá presentar al Banco la documentaci6n adecuada. 

Sección 5.07. Contratación de consultores. Dentro de los 180 

días contados a partir de la fecha de este Contrato, la República, 

por intermedio de IAD, contratará, directamente, los servicios de 

los consultores que realizarán los estudios hidrogeol6gicos, pero 

antes de realizar esa contratación someterá en cada caso, a la apro­

bación previa del Banco: (1). los antecedentes y experiencias de los 

consultores; (2) los términos de referencia detallados, los cuales 

deberán tener en cuenta los estudios ya realizados en la región del 

Proyecto; y (3) el proyecto de contrato o contratos que se propone 

firmar con los consultores. 

Sección 5.08. Informes de los consultores. En todo contrato 

que se suscriba con los consultores que se paguen con los recursos 

del Préstamo, deberá establecerse que los consultores deberán presen­

tar, con copia para el Banco, informes trimestrales de progreso y un 

informe final detallado con las conclusiones y recomendaciones que 

fueren del caso. IguallTlente se establecerá que los consultores de­

berán suministrar al Banco cualquier informe que éste razonablemente 

solicite en relación con la ejecución del Proyecto. 

Sección 5.09. Recomendaciones de los consultores. (a) Es en­

tendido que las opiniones y recomendaciones de los consultores no 

comprometen necesariamente al Banco, y que éste se reserva el dere­

cho de formular al respecto las observaciones o salvedades que con­

sidere razonables. 

(b) Fija~o el criterio del Banco en cuanto a las recomendacio­

nes contenidas en el informe de los consultores, la Re~Ública se com­

promete a operar dentro de tales orientaciones o a sustituir aque­

llas que no merecieren su conformidad por otras alternativas que re­

sultaren iguallTlente aceptables para el Banco. 

Sección 5.10. Otras obligaciones. (a) La República deberá man­

tener a cargo de la organización y operación del asentamiento experi­

mental y la finca escuela, expertos aceptables para el Banco, duran­

te todo el tiempo de la ejecu9ión del Proyecto, con base en la vigen­

cia del Acuerdo OEA-Israel-República Dominicana, o en otras fuentes 

de financiamiento aceptables para el Banco. 

(b) La'°República, por intermedio de IAD, deberá presentar al 

Banco copia de los informes trimestrales de progreso técnico, finan­

ciero y económico y del informe final con las conclusiones y recomen­

daciones que fueren del caso, que los técnicos encargados del asenta­

miento experimental y la finca escuela, le deben-presentar en cumpli­

miento del Acuerdo OEA-Israel-República Dominicana. 

1. 
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(e) fo .. República deberá tomar las medidas pertinentes, a me­
nos que el Banco lo autorice de otra manera, para que se extienda 
un acta de posesión o título provisional, de acuerdo con las leyes 
nacionales aplicables, en favor de los adjudicatarios de parcelas 
de asentamiento experimental, incluyendo la vivienda, según éstos 
vayan tomando posesión de las mismas, hasta tanto IAD, conforme 
a como lo dispongan las mismas leyes, les otorgue el título defini­
tivo, que deberá hacerse en un plazo no mayor de 3 años a contarse 
·desde la terminación del Proyecto. 

(d) La República deberá adoptar las medidas apropiadas, a fin 
de que los adjudicatarios de parcelas del asentamiento experimental 
dispongan oportunamente de crédito agrícola suficiente para atender 
las necesidades de sus cultivos. 

(e) Los planes de cultivos que se formulen conforme al estu­
dio de s~elos y disponibilidades de agua, deberán incorporar reco­
mendaciones adecuadas tendientes a evitar que, tanto en el asenta­
miento experimental como en el programa de desarrollo integral de la 
región, se cultiven productos destinados a la exportación y respecto 
de los cuales existan excedentes en el mercado mundial. 

Sección 5.11. Prohibiciones sobre el uso de los recursos del 
Préstamo. (a) Los recursos del Préstamo no podrán utilizarse para 
sufragar gastos generales o de administración de la República, ni de 
IAD, capital de trabajo o compras de terrenos ni refinanciamiento 
de deudas. 

(b) Dichos recursos tampoco podrán utilizarse para el pago de 
emolumentos ordinarios o de los refuerzos de salarios a los técnicos 
que formen parte del personal permanente de la República o de IAD. 

ARTICULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Sección 6.01. Registros. La República se compromete a que IAD 
llevará registros adecuados en que se acrediten las inversiones en 
el Proyecto, tanto de los fondos del Préstamo como de los demás fon­
dos que deban aportarse para su total ejecución. En dichos regis­
tros deberán identificarse los bienes adquiridos, demostrarse el em­
pleo de los mismos en el Proyecto y quedar constancia del progreso y 
costo de la obra. 

Sección 6.02. Inszecciones. (a) El Banco establecerá los pro­
cedimientos de inspecci n que juzgue necesarios para asegurar el de­
sarrollo satisfactorio del Proyecto. 

(b) La República e IAD deberán permitir que los funcionarios, 
ingenieros y demás expertos que envíe el Banco inspeccionen en cual-
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quier momento el Proyecto, los equipos y materiales y revisen lo·s 

registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. 

(c) Para cubrir gastos de inspección y vigilancia el Banco 

destinará tres mil quinientos dólares (US$3.500) con cargo al Prés­

tamo. Este monto será desembolsado en cuotas trimestrales e igua­

les para que ingrese al respectivo Fondo para Inspección y Vigilan­

cia Especiales del Banco, sin necesidad de solicitud previa de la 

República. El Banco enviará a la República en su oportunidad la no­

tificación del cargo correspondiente. 

Sección 6.03. Informes. (a) La República, por intermedio de 

IAD, se compromete a presentar al Banco, a entera satisfacción de 

éste y en los plazos que se señalan para cada uno de ellos, los in­

formes que se indican a continuación: 

(i) Dentro de los treinta (30) días subsiguientes a cada 
trimestre calendario, o en otro plazo que las partes 
acuerden, los informes relativos a la ejecución del 
Proyecto conforme a las normas que sobre el particu­
lar le envíe el Banco a IAD. 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente soli­
cite respecto a la inversión de las sumas prestadas, 
la utiliz~ción de los bienes adquiridos con dichas 
sumas y el progreso del Proyecto. 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) días subsiguientes 
al cierre de cada ejercicio económico de IAD, comen­
zando con el ejercicio que finaliza el 31 de diciem­
bre de 1968, y mientras subsistan las obligaciones de 

• la República de conformidad con el presente Contrato, 
tres ejemplares de los estados financieros de IAD al 
cierre de dicho ejercicio (balance general y estado 
de operaciones) e información financiera complementa­
ria relativa a dichos estados. 

(b) Los estados y documentos descritos en el párrafo (a)(iii) 

de esta Sección se presentarán con dictámenes de la Contraloría y Au­

ditoría General de la República, de acuerdo con requisitos satisfac­

torios al Banco y dentro de los plazos arriba mencionados. Si la Con­

traloría y Auditoría General de la República no pudiera efectuar esta 

labor en la forma indicada, el Banco podrá requerir que IAD contrate 

los serviciQs de una firma de contadores públicos independiente acep­

table al Banco, cuya;honorarios y gastos correrán por cuenta de IAD. 

Cuando el Banco lo solicite, los informes descritos en el párrafo (a) 

(i) y (ii) también se presentarán con dictámenes, en la forma arriba 

mencionada. IAD deberá autorizar a la Contraloría y Auditoría General 

de la República, o en su caso, a la firma de contadores públi~,para 

que pueda proporcionar directamente al Banco toda información adicional 

que éste razonablemente solicite con relación al Proyecto y a la si­

tuación financiera del IAD. 

E \ )(l 
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ARTICULO VII . 

Disposiciones Varias 

Sección 7.01. Fecha del Contrato. Para todos los efectos del 

Contrato se tendrá como fecha del mismo, la que figura en la frase 

inicial de este documento. 

Sección 7.02. Terminación. El pago total del capital, de los 

intereses y comisiones dará por terminado este Contrato y todas 

las obligaciones que de él se deriven. 

Sección 7.03. Validez. Los derechos y obligaciones estable­

cidos en este Contrato son válidos y exigibles de conformidad con 

los términos en él convenidos, sin relación a legislación de país 

determinado, y, en consecuencia, ni el Banco ni la República podrán 

alegar la iqvalidez de cualesquiera de sus disposiciones. 

" 
Sección 7.04. Compromiso sobre gravámenes. La República se 

compromete, caso de que otorgare algún gravamen sobre sus bienes o 

rentas fiscales, como garantía de una deuda externa, a constituir al 

mismo tiempo un gravamen que garantice al Banco, en un pie de igual­

dad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones contraí­

das en este Contrato. La anterior disposición no se aplicará, sin 

embargo: (i) a los gravámenes sobre bienes comprados para asegurar 

el pago del saldo insoluto de precio; y, (ii) a los gravámenes pacta­

dos en operaciones bancarias para garantizar el pago de obligaciones 

cuyos vencimientos no sean mayores de un año de plazo. La expresión 

"bienes o rentas fiscales" se refiere en este Contrato a toda clase 

de bienes o rentas que pertenezcan a la República o a cualquiera de 

sus dependencias que no sean entidades autónomas con patrimonio pro­

pio. 

Sección 7.05. Alcance del compromiso del Banco. Es entendido 

que la participación del Banco en el financiamiento del Proyecto no 

implica compromiso alguno de su parte para el financiamiento total o 

parcial del o de los proyectos resultantes. 

Sección 7.06. Publicidad. La República se compromete a que se 

indique en forma adecuada en sus programas de publicidad relacionados 

con el Proyecto que éste se financia con la cooperación del Banco In­

teramericano de Desarrollo y se realiza dentro de los propósitos ge­

nerales de la Alianza para el Progreso. Además, la República directa­

mente, o por intermedio de IAD, colocará en los lugares donde se eje­

cuten las obras financiadas por el Préstamo, avisos que señalen con 

claridad esta información. 

Sección 7.07. Honorarios. La República declara que no ha pagado 

ni pagará, directa o indirectamente, ninguna comisión, honorario u 

otra suma en relación con el otorgamiento del Préstamo o la celebración 

de este Contrato. 
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Secci6n 7.08. Comunicaciones. Todo aviso, solicitud o comµni­
caci6n que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contra­
to se efectuará por escrito y se considerará realizado desde el mo­
mento en que el documento correspondiente se entregue al destinata­
rio en la respectiva dirección que enseguida se anota: 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
8o8-17th Street, N.W. 
Washington, D.C., 20577, EE.UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBA.NC 
Washington, D.C. 

A la República: 

Dirección postal: 

Instituto Agrario Dominicano 
Santo Domingo, Distrito Nacional 
República Dominicana. 

Direcci6n cablegráfica: 

INSTITUTO AGRARIO DOMINICANO 
SantoDomingo, República Dominicana. 

ARTICULO VIII 

Arbitraje 

Sección 8.01. Cláusula compromisoria. Para la soluci6n de toda 
controversia que se derive del presente Contrato que no se resuelva 
por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irre­
vocablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que 
se refiere el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como par­
te integrante del mismo. 

EN FE DE LO CUAL, el Banco y la República, actuando cada uno por 
medio de sus representantes autorizados, firman este Contrato en dos 
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ejemplares de igual tenor en Washington, Distrito de Columbia, Esta­
dos Unidos de América, el día arriba indicado. 

Secretario 

! 

I 
/ 

Carlos R, Dom ng 
Director Ge e 

Instituto Agrario 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
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ANEXO A 

Arbitraje 

' "-1, D<' 
U-'tJli~~ 

Articulo Primero. Composici6n del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
se compondrá de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: 
uno, por el Banco; otro, por la. República; y un tercero, en adelante deno­
minado e 1 "Dirimente", por acuerdo entre las partes, ya. directamente, ya 
por intermedio de los respectivos árbitros. Si las partes no se pusieren 
de acuerdo con respecto a la persona del Dirimente, éste será designado a 
petición de cualquiera. de las partes por el .Secretario General de la Orga­
nización de los Estados Americanos. Si una. de las partes no designare ár­
bitro, éste será designado por el Dirimente. Si alguno de los árbitros 
designados o el Dirimente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuan­
do, se procederá a su reemplazo en igual forma que para la designación ori­
ginal. El sucesor tendrá las mismas funciones y atribuciones que el ante-
cesar. ji 

Articulo Segundo. Iniciación del procedimiento. Para someter la con­
troversia al procedimiento de arbitra.je la parte reclamante. dirigirá a la. 
otra una comunicación escrita exponiendo la naturaleza del reclamo, lasa­
tisfacción o reparación que persigue y el nombre del árbitro que designa .. 
La parte que hubiPre recibido dicha comunicación, deberá dentro del plazo 
de quince (15) días comunicar a la parte cóntraria el nombre de la persona 
que designe como árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días conta­
dos desde la entrega de la comunicación referida al reclamante, las partes 
no se hubieren puesto de a.cuerdo en cuanto a. la persona del Dirimente, cual­
quiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos para. que éste proceda a la designación. 

Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal de Arbitraje 
se constituirá en Washington, Distrito de Columbia., en la fecha. que el Di­
rimente designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio 
Tribunal. 

Artículo Cuarto. Procedimiento. (a) El Tribunal sólo tendrá compe­
tencia. para. conocer de los puntos de la controversia. Adoptará su propio 
procedimiento y podrá por propia iniciativa: designar los peritos que estime 
necesarios. En todo caso, deberá dar a las partes la oportunidad de pre­
sentar exposiciones en audiencia. 

(b) El Tribunal fallará en conciencia., basándose en los términos del 
Contrato y pronunciará su fallo aún en el caso de que alguna de las partes 
actúe en rebeldía. 

(e) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto 
concurrente de dos de los árbitros por lo menos; deberá dictarse dentro del 

( ,,. 
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plazo de sesenta (60) días a partir de la fecha del nombramiento del Diri­
mente, a menos que el Tribwial determine que por circunstancias especiales 
1: imprevistas l1r·be ::i.mpl iarse dicho plazo; será notificado a las partes me­
diante comunicación suscrita cuando menos por dos miembros del Tribwial; 
deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a partir de la fecha 
de la notificación; tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

Artículo Quinto. Gastos. Antes de constituirse el Tribwial las partes 
acordarán la remuneración de los árbitros y de la.s demás personas que re­
quiera el procedimiento de arbitraje. Si el acuerdo no se produjere opor­
twiamente, el propio Tribunal fijará la compensación que sea razonable se;_ 
gún las circunstancias. Cada parte sufragará sus costas en el procedimien­
to de arbitraje. Los gastos del Tribwial serán sufragados en partes igua­
les por ambas partes. Toda duda respecto a la división de los gastos o a 
la forma en que deban pagarse será resuelta sin ulterior recurso por el 
Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbi­
traje o al fallo será hecha en la forma prevista en el presente Contrato. 
Las partes renuncian a cualquier otra forma de notificación. 

I 
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ANEXO B 

I. OBJETIVOS DEL PROYECTO 

1.01. El Proyecto tiene por objeto la identificación, en la 
llanura de Azua, del área con más alta potencialidad 
agríco}a; y la realización de experiencias de campo 
(asentamiento experimental y finca escuela) que sean 
necesarias para la formulación, en dicha área, de un 
programa de asentamiento campesino, susceptible de ser 
presentado a los fines de requerir su financiación 
parcial, ante organismos internacionales. 

II. DESCRIR:!ION DEL PROYECTO 

2.0~. Para el cumplimiento de los objetivos especificados en 
el párrafo precedente, los estudios y las experiencias 
de campo se ajustarán, en lo esencial, a los términos de 
referencia generales que se citan para cada uno de los 
aspectos, con miras a lograr la formulación de un pro­
grama de asentamiento campesino, y que se describen a 
continuación: 

!, _. 

(a) Estudios hidrogeol6gicos 

" 

(i) Recopilación de todos los estudios realizados 
en esa zona en la República Dominicana. 

(ii)_ Estudi o de la climatología de la región y su 
influ~pcia en el área del Proyecto. 

(iii) Investigación de las características geológi­
cas con miras a la utilización del agua en el 
subsuelo. 

(iv) El agua en el subsuelo. Recomendaciones para 
su uso racional y para hacer frente a los peli­
gros que ofrecen un bombeo excesivo y el agua 
de mar. 

(v) Planes para el manejo de suelos, con miras a 
evitar la salinización y para la utilización 
de suelos en áreas no reg~bles. 

(vi) Identificación del área para la fomulación de 
un proyecto de asentamiento que haga uso de 
todas las fuentes de agua. 

(vii) Plan general para el desarrollo de las áreas 
fuera de la zona de riego. 
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(b) Asentamiento experimental 

( c) 

(i) Determinar el tamaño 6ptimo de las parcelas. 

(ii) Diseñar, probar y elegir el mejor tipo de vi­
vienda para los campesinos, dadas las condi­
ciones de clima, medio ambiente, costo y acep­
tación por parte de ellos. 

(iii) Buscar la mejor forma para la organización de 
los asentamientos. 

(iv) Estudiar la mejor organización para el merca­
deo de sus productos agrícolas y la compra de 
sus insumos. 

(v) Determinar las posibilidades y disposición de 
los campesinos para operar dentro de un siste­
ma de crédito, tanto a corto como a largo pla­
zo. 

(vi) Investigar las posibilidades de industrializar 
alguno de los productos con miras a la futura 
expansión del área de explotación. 

(vii) Establecer en forma precisa los ingresos indi­
viduales de las explotaciones familiares. 

(viii) Determinar el equivalente del costo de la asis­
tencia técnica que reciban los agricultores, 
tanto en sus parcelas individuales como en la 
finca escuela, con el fin de poder hacer pro­
yecciones para programas similares. 

Finca Escuela 

(i) Adiestrar tanto a los campesinos como a los fu­
turos administradores del Proyecto. 

(ii) Escoger los campesinos más adaptables al Pro­
yecto y que asimilen mejor la enseñanza. 

(iii) Experimentar y determinar el mej0r plan de cul­
tivo, según condiciones de suelo, evitando que 
se cultiven productos destinados a la exporta­
ción y respecto de los cuales existan exceden­
tes en el mercado mundial. 

(iv) Experimentar y determinar las mejores prácticas 
agronómicas, incluyendo uso de abonos y de las 
aguas de riego. 
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(v) Determinar la organización más eficient e pa­
ra el uso y mantenimiento del equipo agrícola. 

(d) Programa de asentamiento campesino 

Con base a los resultados de las experiencias que se 
realicen en el asentamiento experimental y la finca 
escuela, los técnicos que cooperen en la realización 
de estos aspectos, deberán formular, si fuera del 
caso, un programa de asentamiento para ser desarro­
llado en el área determinada por los estudios hidro­
geol6gicos, con los pertinentes estudios de factibi­
lidad e ingeniería, susceptible de ser presentado a 
los fines de requerir su financiamiento parcial, ante 
organismos internacionales , 

III. COSTO TOTAL Y PLAN DE FINANCJAMIENTO 

3.01. El costo total del Proyecto se estima en el equivalente de 
ochocientos nueve mil dólares (us$809.ooo) y se financia­
ría del modo siguiente: 

(equivalente en miles de dólares) 

Monedas de Ori€;en Monedas de Uso 
Moneda Moneda 

Divisas Local Divisas Local Total _L 

Banco 255 100 255 100 355 43, 9 
OEA/Israel 65 65 65 8, o 
República (IAD) 389 389 389 48,1 

TOTAL 320 489 320 489 809 100, O 

Porcentaje 39,6 6o,4 39,6 6o ,4 
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ANEXO C 

CONVENIO GENERAL SOBRE USO DE CARTAS ESPECIALES DE 
CREDITO EN DOIARES 

CONVENIO celebrado el 30 de abril de 1968 entre el BANCO IN"...'ERA­
MERICAll> DE DESARROLLO, el BANCO CENTRAL DE IA REPUBLICA JXJ.UNICANA y 
el BANCO DE RESERVAS DE IA REPUBLICA .11LMINICANA ( en adelante dencmi­
nados ''Banco Interamericano", "Banco Central" y "Banco de Reservas" 
respectivamente). ' 

El presente Convenio tiene por objeto regular las relaciones 
entre el Banco Central. de la República Dcminicana, el Banco de Reser­
vas de la Repúbli~ Dcminicana y el Banco Interamericano respecto de 
los contratos de prestamos que ~ate otorgue para la ejecución de 
programas o proyectos en dicho país y en loa cuales se contemple, 
para el financiem:1.ento de gastos en moneda nacional, la utilizaci6n 
de d61area de los Estados Unidos provenientes de los recursos del 
Fondo para Operaciones Especial.ea del Banco Interamericano, aumen­
tado en virtud de lo dispuesto en la Resoluci6n AG-2/65 y AG-10/67 
aprobadas por la Asamblea de Gobernadores del Banco Interamericano. 

ARTICULO I - Y@o 4e Carty Emcial,es de crédito 

Las partea convienen en utilizar una o m4a cartas especiales de 
crádito en d6larea para financiar los gastos en moneda nacional antes 
mencionados. 

ARTICULO II - LH cart,oa Eapec;i&l,ea de Cffdito 
Las cartas especial.ea de cridito necea&l'iaa para la ejecuci6n de 

este Convenio eerúl ca.rtaa de cridito irrevocables, divisibles y trans­
feribles, abiertas a solicitud del Banco Interamericano, en llll& insti­
tución bancaria de loa Estados Unidos (en adelante denaninada "Banco 
Borteamericano") designada por el Banco Central, a favor de este úl­
timo banco o de au desigmdo. 

ARTICUIQ Jil - uao de len ce,rtu Especia.lea de crédito 
(1) Las cartas especiales de crédito se utilizarán conforme con 

el presente CODVeDio, cuando, dentro de los término~ del Contrato de 
Préstamo, el Deudor solicite al Be.neo Interamericano que desembolse 
d6lares de los Estados Unidos para costear gastos en moneda nacional. 

(2) Si el Banco Interamericano aprueba la sol.icitud mencionada 
en ··el pf.rrafo ( i) de este mismo Artículo, ccmunicará. al Banco Central 
por escrito, tanto dicha aprobación cano su intenci6n de abrir o am­
pliar llll& o más cartas especiales de crédito por la suma en dólares 

r ., 
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de los Estados Unidos que, al tipo de cambio que corresponda confo:rme 
con el Contrato de Préstamo, equivalga al monto de moneda nacional 
requerido. Al mismo tiempo, el Banco Interamericano solicitará. al 
Banco Central que designe uno o más Bar.ca~ ~forteamerica.nos donde han 
de abrirse o ampliarse las cartas especiales de crédito. 

AJ. recibir el Banco Interamericano respuesta del Banco Central 
en forma y contenido satisfactorios, solicitará al Banco o Bancos 
Norteamericanos designados por el Banco Central que abran o amplíen 
las cartas especiales de crédito en favor de las instituciones 
designadas por el Banco Central, por el equivalente en dólares del 
monto en moneda r.El.l!ional que deba proporcionarse de conformidad con 
el desembolso autorizadoº Al recibir el Banco Central notificación 
de que ·el Be.neo Norteamericano ha abierto o ampliado las cartas es­
pecial.es de crédito conforme con lo solicitado, acreditará en el 
Banco de Reservas una suma equivalente en moneda nacional quien inme­
diatamente, pondrá eatoa saldos en una cuenta corriente a favor del 
Deudor. El Banco de Beaervai', a la mayor brevedad, enviará, por 
cable, al Banco Interamericano la informaci6n correspondiente. 

(3) La suma en d61.areí- de loa Estados Unidos expresada en cada 
·ca.rt'a especial. de cr~cli to·, devengar, a favor del Banco Interamericano 
los intereses y la ccmi•i6n de ■ervicio previstoa en el Contrato de 
Préstamo desde la fecha en que el Banco Interamericano haya reembol­
sado al Banco Norteamericano la suma o sumas por él entregadas. 

ARTICQU) IY .. Tém1nos x cgndicianes de J•e Cartas Especiales 
Oc Cri41,to 

(1) lmPnrt1s16n Oc rncrrt4cria■ 
Toda clase ele mercaderías y 1ervicio1 conexos de carácter civil 

podrml ser financiados por medio de laa e&rtu eapecial.es de crédito. 

(2) Qricen 
Con excepción de loa seguro■ marítimos, de lo cual se trata más 

ab&j o en e~ párrafo 4 de este Artículo, todos los bienes y servicios 
conexos que se financien con las cartu especiales de crédito debe-
l'M tener origen en los Estado■ Unido■ de ~rica. El término "origen" 
significa el país 4eade donde la mercadería se despacha al país del 
Deudor. Sin embargo, cuando la mercadería ■e despacha desde un 
puerto libre o desde un dep6sito de aduana en la misma forma en que 
ha sido recibida, el t,rm1no "origen" significará. el país desde el 
cual la mercadería se despachó &l puerto libre o al depósito de 
aduana. 
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(3) Fletes 

Los fletes marítimos y aéreos s6lo podrán ser financiados con las 

cartas especiales de crédito cuando el transporte lo hicieren portea­

dores con matrícula de los Estados Unidos de América. 

(4) Seguro marítimo 

Las primas de seguro marítimo en d6lares podrán financiarse con 

las cartas especiales de crédito siempr0 ~úe el seguro se contrate en 

alguno de los países miembros del Fondo Monetario Internacional o en 

Suiza. 

(5) Gastos bancarios 

Los gastos bancarios que, conforme con lo que haya convenido con 

el Banco Centra 7 . ~abre el Banco Norteamericano por~concepto de comi­

siones, transferencia, intereses u otros gastos directamente relacio­

nados con las cartas especiales, correr~n por cuenta del Banco de Re­

servas y serán cargados directamente por el Banco Norteamericano al 

Banco de Reservas, sin perjuicio del derecho de éste Último de reco­

brar esos gastos del Deudor, a cuyo cargo estarán finalmente esos 

gastos, o de cualquier otra persona, excepto el Banco Interamericano. 

(6) Período de validez 

Las cartas especiales de cr~dito podrán utilizarse para financiar 

bienes despachados y servicios prestados desde la fecha del Contrato 

de Préstamo hasta la fecha final expi"esada en la carta de crédito pa­

ra la presentaci6n de documentos para su pago (fecha final del finan­

ciamiento). 

La fecha final del financiamiento por medio ~e las cartas espe­

ciales de crédito sem fijada por el Banco Interamericano conforme con 

las costumbres usuales del comercio, pero no podrá fijarse más allá 

de tres años a partir de la fecha de la Última ampliación de las 

respectivas cartas especiales de crédito. Si las cartas especiales 

de crédito no hubieren sido totalmente utilizadas basta el día de su 

fecha final, podrán ser prorrogadas a pedido del Banco Central, que 

deberá presentar la solicitud correspondiente al Banco Interamericano 

con anterioridad aEquella fecha. 

ARTICULO V - Documentación 

(1) A fin de asegurar que las cartas especiales de crédito se 

utilicen confonne con las disposiciones contenidas en el Convenio, 

los pagos con cargo a estas cartas especiales de crédito no se efec­

tuarán sino contra presentaci6n de los siguientes documentos: 

-
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(a) Facturas 

Una copia, que puede ser fotostática, de la factura del provee­
dor de la mercadería y, si algún flete se financia también con 
cargo a las cartas especiales de crédito pero no ha sido in­
cluído en el precio de la mercadería, copia de la factura del 
porteador. Ambas copias serán (i) marcadas por el proveedor 
o porteador, según sea el ~c..~0, con la palabra "pagado", o 
(ii) certificadas por un funcionario bancario o acompañadas 
por un certificado expedido también por un funcionario ban­
cario, expresando en todo caso que el pago ha sido efectuado 
por la suma señalada en la factura. Las facturas de flete 
marítimo deberán indicar el nombre del buque, su matrícula 
y el c- ;.:::to en dólares del flete y otros gastC1s relacionados 
con •:::l transporte. Si el conocimiento de embarque a que se 
refiere el párrafo (b) de este mismo Artículo V contiene la 
información que debe consignarse en la factura del porteador, 
esta factura no será necesaria. Las facturas de otras clases 
de fletes deberán expresar la nacionalidad del transporteador 
y las sumas que deban pagarse en dólares. 

(b) Conocjroiento de Embargue o su Eauivalente 

(c) 

(2) 

Una copia, que puede ser fotostática, del respectivo conoci­
miento de embarque marítimo, conocimiento de embarque bajo 
p6liza de fletamento, conocimiento de embarque fluvial, guía 
de carga ferroviaria o aérea, o recibo de enccmienda postal 
o de transporte carretero, que pruebe el despacho con desti­
no al país recipiente. 

Estos documentos deben demostrar el embarque desde los Esta­
dos Un'1dos de América. En aquellos casos en que el Banco 
Norteamericano no efectúe el pago directamente al proveedor 
ni a otro Banco de los Estados Unidos por cuenta del provee­
dor, dichos documentos deberán ser presentados al Banco 
Norteamericano que abr16 la carta especial de crédito dentro 
de los 24o días subsiguientes a la fecha de embarque. 

Certificación extendida por el Banco Central de que los docu­
mentos mencionados en las letras (a) y (b) anteriores no han 
sido ni serán utilizados para obtener pagos con cargo a car­
tas de"°er~dito especiales abiertas o ampliadas por el Banco 
Interamericano o por la Agencia para el Desarrollo Interna­
cionai (A:m) o por cualquier otra agencia o dependencia del 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

Procedjmjento de Reembolso - certificación 

Las solici tudes¼e reembolso que presente el Banco Norteame.L'icano 
deberán contener la siguiente certificaci6n: 

... 
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"El Banco infrascrito certifica por este medio que ha recibido la 
documentación prescrita en la Carta Especial de Crédito No. 
a favor del Banco Central de la República Dominicana, ha obrado 
de acuerdo con todas las estipulaciones aplicables de dicha Carta 
Especial de Crédito. Ha procedido conforme a todas las instruccio­
nes aplicables emitidas por el citado beneficiario en lo concer­
niente a la Carta Especial de Crédito y ha efectuado pago al 
suplidor (es) o bien ha reembolsal~O al supradicho beneficiario 
(o acredita.do a la cuenta de éste) Stlll'la.S ascendentes a un total 
de _________________ • El Banco firmante declara, 

asimismo, que los documentos de reembolso han sido remitidos al 
beneficiario. 

6 

Firma autor:i.zada" 

Dicha certificación podrá ser expresada en el idioma inglés, en 
la siguiente manera: 

"The undersigned bank hereby certifies that it received the 
documentation prescribed in the Letter of Credit No. ____ in 
favor of the Central Bank of the Dcminica..., Republic has complied 
with all applicable provisions of said Letter of Credit, has 
ccmplied with all applicable instructions by the said beneficiacy 
relative to the Lettj!r of Credit and has either effected payment 
to supplier(s) or re:;i.mbursed (or credited the accaunt of) said 
beneficiary in an aniount totaling _____________ _ 

eligible •ralue of transactions 
The undersigned bank further states that the reimbursement 
documents have been forwarded to the beneficiary. 

Autho:rized signature" 

ARTICUU> VI - E.:1ecuci6n 

El Be.neo Central y el Banco de Reservas se comprometen a adoptar 
y mantener todos los procedimientos, a llevar todos los registros y a 
presentar todos los informes que el Banco Interamericano juzgue razo­
nablemente necesarios para asegurar el cumplimiento de las disposi­
ciones de este Convenio. El Be.neo Interamericano tendrá derecho a 
examinar, en cua.lquier manento propio, los registros que requiriere 
conforme con lo dispuesto. en este Artículo. 

í. 
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ARTICUU) VII - Vigencia 

El presenté Convenio entra en vigencia desde la fecha en que el 
Banco L,tera.mericano lo firme y exceptuando solamente casos eventua­
les en que por las circunstancias particulares de la operación las 
partes convengan en una regulación especial para uso de cartas espe­
ciales de crédito se aplicará a los contratos de préstamo que otorgue 
el Banco Interamericano a partir de dicha fecha. con cargo a los re­
cursos indicados en el preámbulo de este Convenio en los cuales se 
contemplen desembolsos de d6lares para gastos en moneda nacional. 
La parte interesada en declarar algún préstamo cano caso de excep­
ci6n a este Convenio, deberá ponerlo en conocimiento de la otra con 
anterioridad a la aprobación de la operaci6n por el Directorio Eje­
cutivo del Banco Interamericano. 

ARTICUU) VIII - Denuncias Y Modificaciones 

Cualquiera de las partes pod.1' denunciar el presente Convenio 
previo aviso por escrito de 30 días. No obstante, el Convenio man­
tendrá su vigencia con respecto a las sumas amparadas por cartas 
especiales de cr~dito que se hubieran emitido en virtud del mismo 
con anterioridad a la fecha de la efectividad de la denuncia. Asi­
mismo, podrán efectuarse las modificaciones que se estipulen de 
canún acuerdo por escrito. 

EN FE DE LO CUAL el Banco Central, el Banco de Reservas, el 
Banco Interamericano actuando cada uno por medio de su respectivo 
representante autorizado, suscriben este Convenio en tres e,1empla­
res de igual tenor y validez. en Santo De.mingo, Reptfullca Dominicana, 
el día. arribe. menciona.do. 

NICANA 
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